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Ill'fRODUCCIO!I 

Uno de los grandes acontecimientos en el ámbito del 

Derecho, es el surgimiento de una nueva rama jurídica, en 

el siglo XIX, .con ·principios e instituciones propias; este 

surgimiento .vino a·, recordar a los juristas, que es el ser 

humano .. el centro en :torno del cual deben girar las insti tucio

nes jurídicas·. 

Protegiendo a la rama Laboral, esta nueva rama del 

Derecho se· ha en.fo cado a ver los aspectos de la jornada del 

trabajo, sueldos .mínimos' estabilidad en el empleo, el derecho 

a una antiguedad :en el trabajo, vacaciones, derecho a coaligar

se en defensa de ~us intereses etc .• 

Uno· de ·1os tem·a·s tratados por el Derecho Laboral, 

es el que se refiere. a• la situación jurídica en el. que se 

encuentran los. trabajadores de confianza, aspecto al .. que no 

se le ha dado la debida atención en nuestro. sist'~inaJu~ídico' 
como se podra ~pr~~ia:~ a lo' lll.rgo del pre~ente~ trabajo; 

,. -., 

surgio en. hue~tr6 país la .. 
•' .. ·· ··.' 

primera Ley Fed'er~l del Trabajo, que trat•r en nuestra l~gisla-.· 
ción por primera vez, .. el tema de. los trabajado're~ :de confianza 

. .. 
áe manera muy elem.ental •. ·Tratando de dar :un concepto ·adecuado 
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de trabajador de confianza. En el anteproyecto de.la Ley Fede

ral del Trabajo de 1968, se hicieron una serie de enumeraciones 

a ef'ecto de determinar que tipo de trabajador se consideraba 

dentro de esta categoría, en nuestra ley vigente los trabajado

res de confianza encuadran dentro de los trabajadores especia

les. 

Por lo anterior consideramos que este tema de gran 

importancia debe tener un análisis especial, pues al analizar 

la doctrina jurídica m1>xicana del Derecho del Trabajo encabeza

da por el Maestro Ma;io de la Cueva y seguida por conotados 

doctrinarios como Baltazar Cavazos Flores, Nestor de Buen 

Lozano, Euquerio Guerrero, Al berta Trueba Urbina etc, nos heme s 

percatado que se han avocado a la tarea de elaborar tratados, 

sobre todo tipo de Derechos laborales enfocados en los traba

jadores de planta o de base, sin tomar en cuenta o tra tanda 

muy superficialmente al trabajador de confianza, quien necesi

ta ·que se analice, discuta y resuelva su situación, por d.emas 

negativa contradictoria. e injusta en la cual· resulta: ser .vícti-
. ;•': . 

ma el trabajador de confianza y resultar desamparado.: __ _ 

Trataremos en el presente· trab'ajo el c'oncepto de 
/ 

trabajador de confianza, asi como su estabilidad en el empleo 

y su realidad de coaligarse en sindica tos para la defensa 

de sus derechos. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

I. CONVENCION DE WASHINGTON 

Al término de .la Primera Guerra Mundial, .una de las 

metas de la clase obl'era era la .creación ,de ·un ,Organo Interna-

cional del Trabajo'· 

internacionales que· 

que auspicia:r:a· la creació~.· de normas 

mínimo' . de garanÜas de 

orden moral y ,material~ en la ()rganización .. Y.• ·~j ~c~ción. del 

trabajo y· que fueran :aplicables a los .trabajadores da·' todos 

los pueblos. 

que la no ,adopcÍ.Ón po~'.:1lná' N,,:~ibn c~~lquiera 
de trabajo real.nante .humáno; s~da un ~b~t~c'ulo a lo~ e~fu~~zos 
de los pueblos deseoso.a. de: mejorar las' condiciones de vida 
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de sus trabajadores. 

La creación de la Organización Internacional del 

Trabajo, se produjo en las últimas sesiones del Tratado de 

Versalles siendo su primera conferencia la celebrada en la 

Ciudad de Washington el 29 de octubre de 1919. 

Es en ésta Conferencia donde se incorpora al estudio 

del Derecho Laboral ·el término de 11 Trabaj ador de Confian

za", trabajadores a los cuales hasta ese momento se le había 

denominado "Trabajadores de Cuello Blanco", por la especial 

situación en la qúe se encontraban respecto del resto de los 

trabajadores. Este ~ipo de trabajador, 'surgió con el desarrollo 

de las empresas, al tener el patrón la aecesidad de delegar 

determinadas funciones en trabajadores que reunieran una serie 

de elementos basados principalmente en: la Honradez, capacidad, 

conocimiento, seriedad, etc .•• , y que les permitían tomar 

decisiones en ausencia de éste. 

La .· Organizació_n In~."'_r_nac ional ; del__ Trabajo;- sostuvo 
-" .·- · .. •' , 

la idea de que al hablar de Trabajador de confi~ni~1 ~era ~ef~-

rirse .a aquellos qu~ ciéupa;ran; p~~~tos ·de. direct.ores, 'adminis

tradores y ·en géneral cuálquiera que· dese·;,ipeñara un: trabajo 

que por ;u c~racterí~tica 6orrespondiera ai pat~ón.· 
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El Proyecto de Convenio celebrado en la Conferencia 

General de la Organización Internacional del Trabajo, convocada 

en Washington por el Gobier·no de los Estados Unidos de América, 

el 29 de octubre de 1919, después de haber acordado adoptar 

diversas proposiciones relativas a "La aplicación del principio 

de la jornada de ocho horas o de la semana de cuarenta y och~. 

horas", en la que por primera vez se utiliza el concepto de 

Trabajador de Confianza en el ámbito legal, en su articulo 

segundq establecía: 

"~n todos los establecimientos industriales, p6blicos 

o privados, o.~n sus dependencias de cualquier clase que sean, 

con excepción de ·aquellos en que sólo esten empleados los 

miembros de una misma familia, la duración del trabajo personal 

no podrá exceder de ocho horas por dia y de cuarenta y ocho 

horas por semana, salvo las excepciones_ previstas ·a continua-

ción: 

A) Las disposiciones del· presente convenio no son 

aplicables a· las personas que oc.up.an un p_ues__t_6· ___ d_e _i'!spe_cción .. 

o de dirección o un puesto de confianza" (1)." 

(1) Proyecto de Convenio y Recomendaciones, Ad~ptadas por 
la Conferencia Internacional· del Trabajo;en sus diecinu~
ve reuniones celebradas de 1919 a .• J935,- Organizacion 
Internacional del Trabaj~.- Oficina Centr~l del Trabajo.-
Ginebra, 1935.- Págs. 9 y 10. - · · 
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El primero en aplicar estos principios, rué Bélgica 

en su Ley del 14 de junio de Vi'21. El Maestro Mario de la 

Cueva, nos comenta lo siguiente de ~sta Ley: 

11 1 Q La Ley Belga es menos general que la francesa 

en cuanto no se extiende al mismo número de trabajadores". 

Para los efectos de su aplicación, divide a la empre~a 

en tres grupos: 

a) Las que quedan absolutamente sometidas a ellas. 

b) Las que por un decreto oficial puedan incluirse 

dentro de sus prescripciones; y 

c) Las que quedan, en todo caso, fuera .de su radio 

de acción. 

Concuerda el primer grupo con las disposiciones de 

la Convención de Washington, aún cuando la 'lista es un poco 

mayor, en·,: el segundo grupo quedaron comprend.idas Y. por· decre~ 

to oficial se le hizo extensiva la jornada.· d.e o'chó. horas a 

los almacenes de ventas al por menor, los hoteles~ restaurantes 

y cantinas y los empleados de algunos establecirnie.ntos· .. comer

ciales. Por último quedan fuera ·de la apli.cacÜri de la ley 

los 'talleres familiares y la industria a d.omicil:i.o. 
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Para la empresa y personas que quedan dentro de la 

ley se establece, por uná parte, que el trabajo efectivo no 

podrá exceder de ocho. horas. diárias ni de cuarenta y ocho 

a la semana, y porJotr'a · ·que ·:·la' jornada. de, trabajo debe desa-

,. ias •veinte 
,e,·.·,_.' 

disposición a réstringir 

horas, importan tí sima 

el trabajo nocturno. 

; -_>·,' 

·' ,, 

Contiene· la 'ley dos excepciones que se refieren, 

la primera, á' .qúe · éll.: Estado sólo queda obligado 

establecimie;n·t·;~> encuentran organizados como 

cuando 

empresas 

sus 

no co;no s'E!rv.¡~i~s 'pú.blicos y la segunda a deter.ninadas pers.o

nas que, aún :.~~pleai:las en la industria que quedan dent.'..º de 

la ley, .no .~stán protegidas por ella, corno las qtie ocupan ,,.,., ' 

puestos de·, dirección o de confianza, los agentes viajeros 

y los trabajadores. a·dcimicilio. 

. . "· 

JQ 'Adémá.s .de· esas disposiciones: general.es, se consig-
,. -· ' 

nan otras que pua'den. ·;referi~se ·al número de'· horas. de frabaj o, 

al horario fija~~ a'n' l~ l:y, o a amba~~ circu~~ta~cias (2). 

(2) 

Al re~pecto·Henri Velge nos.comenta: 

"La· iey. a'xceptúa muchas categoriS:s de· trabajadores: 

De la·. Cueva,. Mario; Derecho Mexicano del. Trabajo. Tomo 
r. Octava Edición, .. : reimpresión.· Edit. Porrúa, México, 
1%4 Pág. 425; 
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Primero las personas que desempeñen un puesto de conf'ianza. 

Resulta ·de los trabajos preparatorios que éstos términos tienen 

una gran extensi6ri y que pueden encontrarse puestos de confian

za en todas las categorías de la jerarquía industrial. .. Resulta 

de la de~laraci6n _del Ministro que se le ha querido ante todo, 

atenerse a los usos de la industria y comprender en la excep

ci6n a todos aquellos que, por una razón de dirección o de 

confianza, estaban _de hech·o, sometidos a un régimen diferente 

del de los obreros'¡ (3). 

Como .po_demo·s ·apr'eciar la Ley Belga sigue casi integra

mente lo establecido -.en';la Coiivención de t~ashington; _de la 

Organización Intºernaciional · del Trabajo, la diferencia que 

se puede ápr-eciár' esque esta ley no hace referencia a quienes 

desarrollan ac~I~id~des de inspecci6n. Una de las-_ grándes 

aportaciones de esta ley es la protecci6n que se les. -da· a 

los trabaja-dores, respecto a jornada nocturna, .desgraciada

mente a los __ trabajádores de confianza se les_excl~y~-no' s6lo 

de los beneficios de una jornada m6xima de _och~ horas- diarias 

o de cuarenta· y ocho a la semana sin_o t·ambién en la jornada 

nocturna. 

II. ANTECEDENTES llISTORICOS EN MEXICO 

(J) 

Iniciamos los antecedentes hist6ricos del Derecho 

De la Cueva, Mario.
Op. Cit.- P6g. ó01. 

Derecho Mexicano del Tra h~-j o. -
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del Trabajo en México, con un pequeño esbozo del periodo pre

hispánico, desgraciadamente las noticias que han llegado a 

nuestros días de este periodo son escasas. 

En México se encuentran iniciallilente grandes culturas 

indígenas como fueron entre otras, la Tolteca, la Maya, la 

Chichimeca, la Azteca; todas ellas con una fuerte unidad nacio-

nal, basada en su férrea estructura de carácter teocrático, 

asi como una fé mistica avasalladora. 

En estas culturas prehispánicas el trabajo tuvo gran 

importancia pues las obras grandiosas que en la actualidad 

provocan la admiración del mundo no son sino producto de una 

gran organización en el desempeño de las labores y de una 

cantidad e;chorbi.tante de hombres dedicados al trabajo manual. 

Coma·. antecedente de relativa importancia de las. condi

ciones que. pr~vaiecían en la época precolonial, se .. tiene como 

referencia la. :·qu'e hace Hernán Cortés en su segunda .. carta . de 

relación dirigid,;,:; al Emperador Carlos V; en qu<:; .. narra lo 

que encu'ent~a ~n ;éúochti tlán: "Hay en todos 1,oª _lugáres _ persci-
- , ' .. . . 7-:0 -=---- - --- . , 

nas trabajádarás--y ·r.iaesti;os·:-ae .. todos oficios, .• esperand-o quién 

los alquile. por. sus j ;~r;~~~s;; (4) .. ··· .. 

_______ -_._:· .-': ·._'..'::"·- :---·:•·\ -'>· . :« ·. ', 

( 4) Cartas ,de· Relacibn de la. Cohquista de México. Obra Citada 
por el Dr. De Buen; . Nestor, .. en su Libro, Derecho del 
Trabajo. To.mo I, .EdiL Porrúa• S.A., México, 1986. 
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De acuerdo al Dr. Lucio Mendieta y Núñez, "No se 

tienen noticias precisas sobre las condiciones de trabajo, 

en la época colonial", sin embargo, el mismo Dr. Mendieta 

y Núñez en su Historia General de las Cosas de la Nueva España 

hace referencia a las diferentes artes y oficios, a que se 

dedicaban los antiguos mexicanos: "Se iniciaban corno aprendices 

y s6lo eran autorizados para ejercer su arte u oficio, mediante 

el exámen a que previamente eran sometidos, pasado el cual 

se convertían en oficiales, los que con el tiempo llegaban 

a ser maestros" (5). 

a) EPOCA COLONIAL 

El desarrollo nat-ural que logr6 la sociedad indígena 

es detenido en·~ forma: violenta al consumarse la conquista de 

los españoles en 1521; co·n · esto -se inic16 el período colonial, 

y es lógico de suponer ___ que los conquistadores trasladaron 
,_,-"··: '.' '' -> . 

a México las id~is~~:la~ disposiciones que en la época tenían 

vigencia-- en- Est;'~ñ~. cEs- i~portante hacer notar, que en un prin

cipio, como>~~-~'~1-t:do de- la conquista el pueblo vencido fué 
- ..... ·" -

repartid-o- e~-tre::_-10~ conquistadores, que con el fin de asegurar 

su existencia- m'a:terial, económica y de incorporar a''los--iné:!i~ 

ganas a _-la civilización europea instituyeron el vasallaje, 

(5) -El Derecho Precolonial. Obra Citada por el Doctor De 
Buen, Nestor. Op. Cit. 
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la opresión, la injusticia e imponer la religión católica. 

En la colonia la parte más importante de la legisla

ción se encuent~a en la~ Leyes de Indias, que tanto hicieron 

por elevar el nivel" de los indios, estas leyes. constituyen 

un código del trabaj6: En ellas se encuentran muchas disposi

ciones sobre' jornadas de trabajo, ·salario mínimo, pago de 

salario en :efectivo prOhibición. de las tiendas de raya y 

otras prestacionesi favorables a los. trabajadores. 

algunos de los derechos 

consagrados ell las Leyes de Indias, pues es de admitir que 

en aquella ':época, se hubiesen prestado los. gobernantes por 

darle una protección al indígena: 

a) "La idea de la redu~ción di la~ ~oras de trabajo: 

' ·-

b) La jornada de ocho horas; ·e;.,presamenté·. deter.minada 

en la Ley VI, del Título. VI, del.Lihro ÚI.de la. recopilación 

de Indias, que ordenó en el· año de 1 593 los obreros trabajarán 

ocho horas r~partidas 66nvenc~6nai~ente.· . 

. . 

c) Los des.cansos· semanal~s, 'originitlmente estableci-

dos por motivos religioso.a •. · Recuerda Vázquez•,· a: prop.ósito 

de ello, que ·ei ·Emperador Carlos .. V di'ctó el ·21. de· ·septiembre 

de 1541, una ley que flgu,:.ara como ley XVII e'n el título. I 
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de la Recopilación ordenando que indios, negros y mula tos 

no trabajen los do111ingos y días de guardar. A su vez, Felipe 

II ordena, en diciembre 23 de. 1503 (Ley XII, Título VI, Libro 

III) que l.os sábados por la tarde. se alce .de obra una hora 

antes para que se paguen ·los j ()rn.:1.,s. 

d) El· pago del' sé.~timo·'·ciia','·· cuyos. antecedentes los 

encuentra .yázquez: en la,'R~~l.< ciéd~l~ de 1G06, sobre alquileres 

de indios .. En' lo c~ndtident'~, ·dice 1,,: Real CÚula que "Les 

den (a lo-~. indios) 'Y pague~ por c.aciá uno una .semana, desde 

mart'es por<i~:·n;~¡¡;n,/ Íiast;;';el lu_n~s en .1á° ;h~de<J de lo el 

que se sigue .lo 'q·~: '.si se. ha·- acostu;nbrado ,<en dinero y no 

en cacao, ;opa~~as\ik~nto •.ni C>tr~ ~~~e:;~ ci~ c~sa' qu{1~ ~alga 1 

aunque d-igan 'qu~'. los mismos. indios lo ~~;~·re{ y -~o ~an; de 

trabajar en' cl.;~ing.; .Ji '6tr~ \ i'iEls~a ~.rgi:i.~rclar' .'hf porque la 

haya habido 'en la'. se~~ria ~e ~tele. cl~sc6~ta; cosa alguna de 

la dicha paga, _ni ~ete~·e;los ñi¿ ti~;np;cde'i referido por ningu-

na vía". 

e) La protección: .ar .salario de .los tr-abajadores y 

en especial con ;~spec·t~· al pago en efectivo' al ~p_ag() oportuno . 

y al pago - integ~~-, considerándose también lii obligación ,'de 

hacerlo _en presenda de·.pérsona ·,que lo-<éalifi~a~~.;.·-para 'evitar, 

engaños y. fraudes; Destaca Vázquez que Felipe 'II,.eI. 8 '·de 

julio de 15;6 (Ley X, ~ítulo vz'r, Libro VI' de la Recopilación) 
'il· - .·· ' ··- ·, < • 

ordenó que los caciqués pagaran a los ·indios su trabajo· delante 
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para el país. Y esto fu6 así porque los hombres de la reforma, 

se verían urgidos de logra1· transformaciones profundas, no 

sólo en la organización :; constitución de la sociedad, sino 

en su estructura económica, el rigimen de la propiedad territo

rial las relaciones entre el ca pi tal y trabajo, pugnaban al 

mismo tiempo, por la consagración de los derechos del hombre 

y la voluntad soberana del pueblo. 

Por lo que se refiere al Congreso Constituyente de 

1856 - 1857, se aprueba en el mismo el Artículo 22 del Proyecto 

de Constitución que para sacar el texto definitivo se había 

elaborado tratándose al final como el artículo 9 qua· junto, 

con los Artículos 4 y 5 de la misma Constitución se principia 

a du.1~ fundamento pura la formación juridica, para la agrupa

ción de traba,j adores¡ aún cuando aparece el Artículo 925 del 

Código penal de 1871, desvirtuando relativamente el naciente 

hecho de asociación profesional, fundamento en el derecho 

político de. asociación conteniendo en el Artículo 92··de ,la 

Carta Fundamental de 1857. Para estas fechas el avance in~~s

trial se' deja sentir en el país con el abastecimiento de. fábri

cas y por lo tanto. con la concentración de núcleos d~p~blación 

obrera muy importante que necesariamente sienten el impulso 

asociativo, lo que los lleva a la constitución de mutualidades, -

siendo istas las primeras manifestaciones de agrupación obrera 

en todo el mundo. 
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Los Artículos 42 y, 92 establecían: 

Articulo 42,- Todo hombre es libre de abrazar 

la profesión, Industria o Trabajo que le aco;¡iode siendo útil 

y ho;iesto y para aprovecharse de su producto, ni uno ni otro 

se le podrA impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque 

~os derechos o por resolución gubernativa dictada en los 

tirainos que marque la Ley, cuando ofenda a los de la Sociedad; 

Articulo 52,- Nadie puede ser obligado a prestar 

servicios personales siri la justa retribución y sin pleno 
I 

consentimiento. 

La Ley no puede autorizar ningún contrato que tenga 

por objeto la ~Ardida o el irrevocable sacrificio de la liber-

tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación 

o de voto religioso. Tampoco puede autorizar convenio en 

el ~ue el hombre pacte su proscripción o destierro. 

Articulo 9«.-, A nadie se le ,puede coartar el_ derecho 

de asociación o'd~~euriir;e pacíficamente con cualquier objeto 

licito, pero solamente 'los ciudadanos de la República pueden 

hacerlo para tom~r ~art~ en los asuntos politices del país. 
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Ninguna reuni6n armada tiene derecho a deliberar ... " (8). 

Los años siguientes a la Constitución de 1R57 marca-

ron el punto de pa1·tida del movimiento obrero mexicano. Ya 

que el Artículo 90 de la Carta Fundamental prácticamente dejó 

la puerta abierta para la formación de los sindicatos obreros 

a pesar de las restricciones impuestas por el Artículo 925 

del C6digo penal de 1871, el cual establecía: 

Se impondrá de 8 días a tres meses de arresto 

y multa de 25 a 500 pesos, o una sola de éstas pe.~as a los 

que formen un tumulto o motín o empleen de c.ualquier otr.o. 

medio la violencia física o moral con el objeta· de hacer que 

ouban o bajen loe oalarios o jornal9s de las opera~iones o 

de impedir .el.· libre :~jercicio 'ae la industria ·o trabajo .. ·" 
. •. 

A pesar d~ tod¿; l~. n~cesid;d: v¡tai de subsistencia 

impulsó a la cl!ise ob~er.i>~ ~tilizarla asociación y/{~ huelga 

para su defensa. 

El acontecimiento más importante ·'>-: . · .. 
es el nacimiento del CIRCULO DE OBREROS DE MEXICO, .de fecha 

16 de septiembre de 1872, que se considera cronológicamente•· 

(8) Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus 
Constituciones, Tomo I, Historia Constitucional 1812-
1842. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, México. 
Pág. 207 y Sig. 
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el primero y además el punto de partida del sindicalismo, 

ya que tuvo por objeto "vigilar los inte1·eses del trabajo 

y por la mayoría de las clases obreras proletarias". 

Luia Arai·za afirma que en esta fecha: En un 

ensayo de Unif.Í.cación los .di.versos núcleos obreros organiza

dos en cooperativas, mutualistas. y hermandades~.·" (9). 

Al. ampar~;·del Gran. Círculo de ·obreros comenzó a desa

rrollarse. -· Ú or~~riiz'aci6n ~in~i~~i con. la denominación en 

sus prin~ipÍós cle"~ni~~etcie d~~~~os y toman la decisión de 

participar en 1¿ l~éh~s polític~~~ nacionales de donde resultan 

las pdrneras •pÜgnas in~eg¡;e~ialesL ~ues en cada participación 

politica los obreros se' dividieron, oonsecuencia lógica de 

su falta de madúrez en la formación de la conciencia de clases. 

C) EL PORFIRIATO 

Al asumir por-primera vez la Presidencia de la Repú

blica, el Génerai Porfirio Díaz, el país se encontraba en 

bancarrota fis_cal ,; la-. ecÓnoinía -.casi· paraliza-dli ·y- brotes de 

descontento p'opúlar ,<:por lo. que .el General . Dia:z, decide que 

(9) Araiza,· Luis',- Hist'oria 'del Movimiento Obrero Mexicano, 
Tomo II, Segunda . Edi'cióri, · Ediciónes Casa d_el Obrero 
Mundial, México¡ 1.975._ Pág. 16. 
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para lograr el progreso del país, es necesario implantar 

el orden, áún en menoscabo de los que nada poseían. la falta 

de organización e ideales bién definidos de los dirigentes 

de los movimientos obreros fueron obstaculizados y anulados 

por el porfiriato, clausurando publicaciones obreras, y en 

general se aplicó el Articulo 9~5 del Código Penal de 1871 

con todo su rigor de tal man~ra que fué imposible todo movi

miento obrero, aún pacífico para la consecución de .mejores 

condiciones de trabajo. 

En materia industrial el régimen de Díaz estableció 

un importante cambio; atrajo capital extranjero, se establ~cen 

bancos, se construyen ferrocarriles, hacen empréstftos, esta

blecimiento de nuevas industrias, etc., todo esto .traJp ,como 

consecuencia el aumento de la clase proletaria, com'enzando 
._.; 

a cobrar importancia el movimiento obrero mexicano, 'par· lo 
.- '":·(_· .. -~·· .. 

que en 1877, los obreros de la fábrica "La Montañesa" e·n'.Tlál-
, · .. ·;·,·'·-· ,. 

pan, se declararon en huelga hasta obtener algunas· c~ncesi6nes 
·.'.:',-, ::.,.' 

de los patrones del ramo Textil de Puebla, Veracruz•y Guadala-

j ara, pero el si~ tema represiva del régimen hace ·que. se .. 'mantenga 

sofocado todo intenta de lucha de la clase obre.ra···. 

,. , --- ,-- - -,_ . 

· · Er'sigfo XX, fué para México de continuas conmo~iones 1 •· 

producto de ·uri pais que buscaba su 
< ,.·, .·,,_ _- '..· ·.;, .: 

orientación hasta lograr 

bajo la administraciión personal del G.ene;.al Díaz re la ti va 
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tranquilidad. Esta etapa de tregua en la evolución social 

del pueblo mexicano, se inició al volver al poder, Por.firio 

Díaz en 1884, para no abandonarlo hasta 1911. 

El panorama que se c·ontemplaba en• nuestro país en 

los inicios del presente siglo, er;i desc'.onsolador; pues. junto 

al problema agrario, existía no con m'enos gravedad el ·problema 

obrero como ya hemos señalado. eran 

precarias tanto para el campesino como _,para · el · .. trab.aj actor 

de la, ciudad. Es en el campo, en los centros .,.1nin~ros- en la· 

industria en general donde se dejó sentú con• más fuerza' .la 

necesidad urgente de atender estos ,problemas sociales que 

consumían al trabajador mexicano. 

El 30 de abril de 1904 se expide l.a .Ley de José Vicen

te Villada Gobernador del Estado de México·, en:• la·· cual se 

reglamenta la nueva. teoría del. riesg~' pz:ofesional, ·apartándose 

de la tradiÓionalista teoría de:•ra:: Óulpá; .L~y que· se.·. hizo 

con motivo ·a l~ r~forma del_, ArÚ.C~lo;· 1 ?s~ .del ·~ódig.o .. Civil· 

vigente en. ese entónces y•' quedó é~~~fderacia 'como'. cb~plemento 
---,:_.!_;:~--~ 

del mismo ·:.código; e Referent~' a"-esta"teo-ría -~i~'-M!íest~o GÚtiérrez 

y Gon~ález 'nos cÍic'e: . :L~ teo;ía d'~if'.~i~:go ~r~;ci~ ¿ ;ro.fe

sional habfa sido• ~-stabie6ida ~~ F;~ncÍ:a, ~]_'·'9 ':'ci~ ,abrii clé • 
1898, en a;uda a .l ~~ · t;ábaJ~do~es. Sin'. \e~bargo; en MéXico, 

los redactares del ccSdigo Ci ;,f{ d~ 1 s?o, . iniéia~on é'at~ doctri

na del riesg~ objetivo, -au~~ue por desgracia .no tuvier~n conti-
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nuadores de su talla y visión, y poi· lo mismo su obra quedó 

inconclusa. En el Articulo 1595 de este Código se dispuso: 

"También habrá lugar a la 1·esponsabilidad civil po1· los daños 

que causan los establecimientos industriales, ya en razón 

del paso y movimiento de las máquinas, ya en razón de las 

exhalaciones •.. 11 ( 1 O). 

Y de estas palabras se aprecia una idea del riesgo 

objetivo que nos llevó adelante. 

La Ley de Villada, que comentamos, comprende acciden~ 

tes y enfermedades7se refiere a jornaleros y contiene .o artícu

los estableciendo presunción, de que el accidente o 'enfermedad' 

salvo prueba en contrario, provino con motiv6 del trabajo 

y la obligación de la empresa en pagar los dafios ocasiónados 

declara la irrenunciabilidad por parte del obrero de estos 

derechos y el trámite para hacer las relaciones en el juicio 

semanario. 

El 9 de noviembre de 1906, se ·expide la Ley Sobre 

Accidentes de Tra.ba'j ó-,' para el Estado de Nuevo León, __ por __ Ber

nardo :cteyes-; c~nÜene 19 Artículos dividida en tres secciones: 

De la responsab{li~ad Civil, del Procedimiento y disposicio~~s· 

(10) Gutiérrez ·y a·onzález, Ernesto. Derecho de las Obligacio
nes Q.uinta Edición, Editorial Cajica. Págs. 636 y 6J7. 
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generales. En la primera sección, establece la responsabilidad 

civil de las empresas y enumera los riesgos describiéndoles¡ 

fija las e:dmentes de la misma responoabilidad en tres, a 

saber: Fuerza mayor extraña a la industria de que '.se 'trat,e¡ 

negligencia .inexcusable o culpa grave de la victima¡ :.e inten

ción del em,pleado y operario de causarce daño. Mientras no 

se pruebe una de es tas exime'ntes, se presume que el accidente 

fué causado .en el di~empefio·del tra6ajo o con ocasión de Aste. 

Establece ademá.s en esta sección, que la responsabili

dad por a~·c.iden,te.d~:.¿~-b:Jo :comprenderá, el pago de la asis

tencia médica:y:far~ac~i'.!Üi::a de la victima por tiempo no mayor 

de seis ineses¡ ,e:l ,.de',· l.os gastos de inhumación en su caso, 

señala las i'n~~ml1'ú;,Ciones por incapacidad par!' el t'~ab,~jo, 
completa 'per-o' ;tem~~:~al, parcial pero perpetua, •p~.r~anen~e 
y absolut;' y' mu~'~te/d~ la víctima. En la se,gunda s'ec~ión, 
describe el.procédimiento a seguir, en juicio ~~;bÚ:~o~,s~mpli 
ficación de trá~Úes ·~ dé términos i con in~t~~ci~_de apelación 

en la sec~ió~ te,;~e~a, cie~J.-incta' Úii res·;~l1siib'iiici¿~; civil de 

la penal, .ele clara i~ i~re'n~n~:i~bÚicl~d: el~ •. ~"st·~~ ict~r~~ho~ y 

la no embargabilidad de~>la~s il1~emniz~~i'~ries, p~r cónc~pto de 

o tras 'deudas. ~s:ta: ley, aunque_ sólo :r'uéipari accidentes, -

El primer.o de 'junio de 1906, estalló en el numeral 

de Cananea Sonora, un movimiento obrero, que en la histo_ria 
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de las luchas proletarias se conoce con el nombre de "La Huelga 

de Cananea", en la que 400 hombres de la mina Overside, se 

declaran en huelga. Entre los huelguistas circuló el siguiente 

impreso: 

"Obreros Mexicanos: Un gobierno electo por el pueblo 

para que los g.úie y satisfaga sus necesidades en lo que· cabe, 

eso n~.tiene México. Pdr otra parte: Un gobierno que se compone 

de ambiciones qtie'especulan criminalmente fatigando al pueblo, 

elector. por el· peor ·de- ellos, para que le ayuden a enr_iquecer_ 

se, eso no-n~cesita·•México. Que el pueblo elija a sus· gobernan

tes p~ra que>1d g~bi~r~en, no para que burlen y le humill~n, 
es la Repúblic~~. Pueblo levántate y anda. - ApremÍ~- lo que 

olvidas te.,. .Congi:éga te y disputa tus derechos. Exige el respe

to que se deje. ,Cada mexicano a quien desprecian los extranje

ros vale tanto más que ellos si se une a sus hermanos y hace 

valer sus derechos. 

Exectación es igual que un mexicano valga menos que 

un'yanqui, que un negro•o un chino, en el mismo suelo mexicano. 

Esto se debe al· pésimo•:·.gobierno que da las ventajas_ a _los 

aventureros con ··'menosciib'<:i de los verdaderos dueños de esta 

desafortunada tierra. 

Mexicanos, de~pertad, unámonos. La patria y nu~stra 
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dignidad lo piden. Cananea, Junio de 1Q06. ··" (11). 

cienes: 

(Nivel 

Y a la compañía se le f'ormularon las tiiguientes peti-

12 Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

22 El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las -

condiciories siguientes: 

a) La destitución del empleo del mayordomo Luis 

19). 

b) . El mínimo sueldo del obrero será $ 5.00 diarios 

con 8 horas de trabajo. 

c) En ,todos los trabajos d.e Cana'n.ea Consolidated 

Cooper. Co. ,, se .·ocupa:;á el: ?5%. 'ct'e'. mexicanos ;.'é 25% .de 

extranjeros 1 

los segundos. 

.• primeros las. mismas. aptitudes que 

d) •P'oner. liÓ1nb?;es' al ';;uidado de las jaulas que tenglin 

nobles sentiín'ientos para ·evitar· to.da clase de irritación. 

( 11) La Huelga de Cananea. Publicación del Fondo de Cultura 
Economía. Primera Edición; 1956. Pág. 20. 
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e) Todo mexicano en los trabajos de esta negociación 

tendrá derecho a ascenso según lo pe1•1ni tan sus apti tudas.· 

Estas peticiones fueron dirigidas al presidente de 

la compañia y contestó en forma negativa protestando entre 

otras cosas que los salarios pagados por la compañía eran 

los más al tos de la República. 

Respecto a esta huelga Luis Araiza Comenta: 11 ... La 

huelgi de los mineros de Cananea, es la explosión de una ener

gía consc·i-ente de los oprimidos, que se lanzan a reconquistar 

lo que sus opresores le han arrestado, Araiza continúa 

diciendo - a las cinco de la mafiana del día primero de junio, 

un grueso núcleo de trabuj .:idores oe ;::onvierte en gigantesca 

antorcha, que ilumina con bellas tonalidades el fondo de. la 

mina y antes de la hora de salida, nin esperar el término 

de su jornada de trabajo, suspenden sus labores y es.talla 

la huelga contra los odiosos explotado1·es •.. 11 (12)·:· 

El resultado fué desastroso; porque el movimiento 

fué sofocado en sangre y con tina ___ s_et'ie _de .. aprehensiones; 

Valiéndose ·inclUsive·· por parte del Gobernador de-. 

( 12) Ara iza, LuiS. Historia del Movimiento. Obrero Mexicano. 
Op. Cit. - Págs. 48 y siguientes. 
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Sonora, .Rafael Izábal, la integridad nacional, al hacerse 

compafiía de tropas Norteamericanas en el terreno de los acon-

tecimientos las cuales junto con Luis E. To1•1•es, ·jefe de las 

operaciones mili tares, agredieron a los obreros, resul tanda 

muchos muertos y al final de cuentas sin haber logrado nada 

los trabajadores. Los que encabezaron el movimiento fueron 

a dar a San Juán de uiua. 

Siete~ meses más tarde de los sucesos d~ Cananea, 

en ocaii6n de los que se desencadenaron en Río·Blanco, Vera

cruz, la política de tipo policiaco se repiti6. El General 

Díaz dict6 un laudoJ, no sólamente no resolvió ei· conflicto 

suscitado entre el capital y el trabajo sino que dió lugar 

a la escandalosa matanza de traba·ja.dores que tuvo lugar en 

Orizaba el día 7 de enero de '1907. 

' -·· - .. . :·. -
El Maestro Truelia Urbií1a. ·comenta: · Cuando ,_comenz6 - ._- __ ,_- -. --

ª declinar el régime~ ;6:nrista f~erón reprimidas l.as huelgas 

agresivamente, asesina;,dÓ · a.· obreros i~defensos; ·como ocurri6 

en los movimientos.· h¿~Úu~si_ico_k ~d_e g11_nan_ea ~en )906: y de .Rio 
-- .. ·--:- -- - ,- __ , - .. ~ " ; . . , 

Blanco en 1907. Y más- adelanté ,1os dirigente~ obr~r~s fueron 
.· :-,_. 

deportados . ~···. s~n Júan de u1ú, p;e~icÚo d1/v~racruz ··Y Quintana 

Roo. Así dejaba sentí!- su fuerz~ ·~1 d~cadente. régimen porfi- • 

rista ••. 11 (13)·;· 

(13) Trueba Urbina, Alberto. Evoluci6n de la Huelga. Edit. 
Botas. Méxi~o, 1950. Pág. 69. 
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Por otra parte y paralelamente a estos acontecimien

tos el Pal'tido Llbel'al Mexicano, cuyo pl'esidente era Ricardo 

Flores Magón, lanza el 1º de julio de 1906 un programa de 

reformas constitucionales, donde se encuentran plasmadas muchas 

de las aspiraciones de la clase obrera y que en esa época 

ya no podian ser desconocidas o ignol'adas pol' el gobierno 

y capitalistas, tales reformas son: Establecimiento de la 

jornada de 8 hol'as, fijación de salarios mínimos con aumentos 

en zonas caras, prohibición de empleados menol'es de 14 años, 

suspensión de tiendas de raya, igualdad de salal'ios entre 

nacionales y extranjeros, etc. 

Dada la situación en que se encontraba el trabajador 

en nuestro país a principios de este siglo, la táctica que 

usó el gobierno de Porfirio Díaz para resolver los 'problemas 

planteados por los obreros junto con otros problemas de trascen 

dencia social como el del campesino, determinaron que el pueblo 

se decidiera a empezar el movimiento revolucionario de 1910. 

D) EPOCA REVOLUCIONARIA 

Con ,-la_, salida. del General Porfirio Diaz del país 

en 1911 y - con el t-riunfo de Francisco I. Madero, se inicia• 

un nueva etapa en la, Historia de Méifoo: El "movimiento armado 

en contra del Porfiria to se 

partir del Plan de San Luis 

inició en forma definitiva, a 

Po tosí', de fecha 5 de ·octubre 
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de 1910, convocando al pueblo al restablecimiento de la Consti

tución y la introducción del principio de no reelección; me-

diante ests plan Francisco I. Madero dió u conocer sus metas 

inmediatas; pero, no contempló ningun disposición social en 

favor de :'la clase 'trabajadora, la revolución estalló el ;¿o 

de noviembre de, 1910, fué la cuestión social prevaleciente 

en el profiril:to la que provocó el razonamiento propio de 

la Revolución.' 

Sin e111~~r:go, Madero .no llegó ,a emprender lit solución 

de los p-roblem~'¡¡' 'i:;~éi'cos del puebl~ 1, debido a,, su' preocupación 

por introducir••' modifi~aciÓn~s aseguraran la 
-, .;'-.. ': ... · '-. ,_ : __ :-: 

transmisión pacÚic~ del podeir~ 

Al perc:a ti:rse Madero del movimi~nto sÓCial estableció 

el 13 de diclemb're de 1911 e~ De~irj;~m~~tode Trabajo; depen-

diente del Ministró de ~oÍnenio,'~~e~to d~~u~stra una vez más 
,. - .-:• ,- . - ·-

que, su polí ticá carec.Í.a de': prÍ~~ipio~ g;ei~er~Íes . uniformes, 

ya que el 

condiciones 

Departamento te~ía: p~~ ~bj~~o el estudio de las 

del bor~'ro, p~;~;~·~de'.~~. \~~Ú el desenvolvimiento 

del Sindicalismo por ;o_~llé~6¡,~¡~~uli~'ó su'organfzación;~ t~~án-
- ~-O- --.-:::=.------~-. ,- . ,. . . ,. . ' . . 

- .: ; ~' -. . -
dola a -través ,del periódico "Nueva. Era" y éxpulsando del país 

a dirigent~s e~tr~njero~\u~ 'hJb~e;an const¡ tuido con su infa-. 
-. ·. •'; ' - - . 

tigable lucha el hore,ciÍniento d'e las ideas sindicales. 
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Con el asesinato de Don Francisco I. Madero y el 

Licenciado Pino Suárez el;¿;¿ de febrero de 191), 1/ictoriano 

Huerta se entroniza en el potler; no obstante la respuesta 

al cuartelazo no se hizo esperar y fué dada en el Plan de 

Guadalupe, firmado en la Hacienda del mismo nombre, el :t6 

de marzo de 1913, en el Estado de Coahuila, con la muerte 

de Madero, el movimiento obrero tiene suficientes razones 

para repudiar al General Huertai ya_ que comprende que luchan

do por la· de.mocrácia se hacen en beneficio 'de su propia exis:.: 

tencia, .por lo _que ·ponen· t~da su fuer:~·aen él. Derecho Cona ti tu'-

cional. El· ·mo~imiento obrero. ent.endió que debía de servir 

como punto de unión para la reconstrúcción de la sociedad 

d emocrá tic a, 

Al caer el: Régimen Huertiata la casa del Obrero Mun

dial abre sus puertas en agosto de 1914; en virtud. de que 

la Casa del _Obre.ro Mundial y Venustiano Carranza celebraban 

un pacto de .cÓlElbci;~cióri efectiva en febrero de 191J, la c~ia
boración de los trabaja.dores estaba condicionada a 'la expedi-

ción de la's ·leyes-pr~metidas en el manifiesto del 1 ;¿:de diclem:.. 

bre de .1914:· Est~':'~ani.f.i.eato tiene importancia, por ,que ·~xpre-
sa 1917; 

... ·_. 

de los puntos 'que. :carranza proponía era: Mejorar la·, .c.ondición-· 

de los trabajadores de las fábricas, de las ·minas, y de los 

campesinos; y que en su artículo segundo establecía: 
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El primer. j ef'e de la revolución y encargado 

del Poder Ejecutivo e:<pedirá y pondrá en vigor, durante la 

lucha todas las l.eyes, di aposiciones ;¡ medidas encaminadas 

a dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales 

y polÚicas«·.~el·. país, ef'ectuando las ref'ormas que la opinión 

exige co·m·o i~·dis,pensables para establecer el régimen que garan

tiza la igualdad. de. los mexicanos entre sí; leyes agrarias 

que favorezcan la f'ormación de la pequefia propiedad disolvien

do .los la_ti_f'undios y restituyendo a los pueblos las tierras 

de que f'ueron injustamente robados; leyes fiscales encaminadas 

a obtener un sistema equitativo de impuestos a la propiedad 

rural; legislación para· mejorar la condición del peón rural, 

del obrero minero y en general de las clases proletarias; 

establecimiento de la libertad municipal corno institución 

constituciohal ••• " 

E) EL CONSTITUYENTE;DE 1917 

Antes. de\ e:<p~dlrse ·la 'Constitución de 1917 entraron 
.. •:····.:,. \ .· . : 

en vigor en el país_;-.di;ei:sas •leyes en materia de trabajo, 

las cuales·:·:s_e::_ pú.i;ten'; -consi.d~rar -como antecedentes de suma 

importancia :pafa .~-i. c!~re.6iíó. del trabajo, de las cuales podemos 

enumeru las sigui~ñtes: 

1.- Ley·:del Estado de Jalfsco, de Ma.nuel Diéguez 

de 2 de septiembre de 1914. Esta Ley estableció el descanso 
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dominical, descanso obligatorio, vacaciones, jornada de traba

jo, sanciones;por incumplimiento y denuncia póblica, la jornada 

máxima de trabajo que establecía era de 9 horas diarias para 

los trabajadores de almacenes de ropa y tiendas de abarrotes. 

Que todo trab~jad:or .. disfrutará de 8 días de vacac'iones al 

año. Establecía sanciones económicas para los patron'e·s que 

utilizaran Íos ·servicios. de los trabajadores en los dfas· .de 

descanso o en vaca~iones, que aerían de un peso por cada per~o-

na que trabajara o. por cada hora que excediera de la jornada 

máxima·. 

2.- Ley· del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga, 

para el Estado de Úlisco de 7 de Diciembre de 1915. Reglamentó 

los aspectos principales del contra to individual de trabajo, 

algunos capítulos de previsión social y creó las juntas munici

pales, ·jornada a ·destajo, salario mínimo en el campo, protec

ción a l~·s menores de edad, protección al salario, protección 

a la familia del trabajador, riesgos profesionales y· Seguro 

Social. 

3. - Ley del Trabajo de Cándido .Aguilar,, de. 19 de 

octubre de ... 1914, en el Estado de Veracruz. Esta· ·L7y entre 

otras cuesÚones reglamentó la jornada de trabajo, ei descanso•· 

semanal, salario .minimo, previsión social, enseñanza, inspec

ción de traba.Jo. y tribunal de trabajo. 
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4. - Ley de Agustín Millán del Estado de Veracruz 

de 6 de octubre de 1916, sobre asociaciones profesioales. 

Esta Ley reconoce la asociación profesional como arma de lucha 

de los trabajadores, y les reconoce personalidad. 

5. - Ley que creó el Consejo de Conciliación ·y el 

Tribunal ·de Arbitraje en Yucatán de 14 de mayo de 19.15. ·Esta 

Ley en forma definí ti vá estableció la integración· tripa;tid,; 
- ,,,_, 

de los tr.ibunales, de trabajo, que. se_ c1·ea para impartir- la 

justicia obrera. en :·Yucatán; las juntas de conciliáción, el 

tribunal. de; arb.itraj e·· y del departamento cÍe traba-jo.·:. 

-6.- I.é-y .de-Trabajo de Yucatán, de· 11 de diciembre 

de 1915. Esta' ley estableció el principio de la• libertad de 
' ' 

trabajo'.-· definió los conceptos de trabajador y, patrón, im¡Jlantó 

las bases para - señíl117r el sálario mínimo y adoptó la teoría 

del riesgo prof~sional :, 

7. - Le~ Ú~ fr?-b':j ci ~el Estado de Coah uila de Gustavo 

Espinoza Mireles; d~ 27 'd_e_:_Q_ctubre;de -1916. ·Esta-ley ·estable~i6 

el derecho en f~-~o~; de;lci~ trabajadores de particip'.lr en los 

beneficios de ~·~s -:. e_mpresas · ·,débi.énd~se hacer constar en el 

contrato de t;~hajo¡ ~e~la~~h~ó estatutos de la Empresa. 

Habiendo quedado precisado que en ninguna de las 

etapas hi~tóricas u que nos hemos referido en el presente· 
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capitulo, hubo una legisluci6n del trabajo considerada propia

mente como tal, nos toca 'lhora estudia!' la etapa constitucio

nallsta, misma que prlucipia al promulga1·se lu Consti tuci6n 

de 1917 en la cual encontramos: 

La primera legislación fo1·mal del trabajo en México, 

encaminada a proteger a los trabajadores prohibiendo abusos 

que los agotaran físicamente o que impidieran una remuneraci6n 

justa. 

El día 14 de Septiembre de 1916, se estableció la 

idea de crear una nueva Constituci6n. 

En la Ciudad de México, Venustiano Carranza expidió 

decreto estableciendo las bases para convocar a elecciones 

para un Congreso Constituyente. 

Ef primero de diciembre de 1916 se inaugura y queda 

con~tituído el Congreso Constituyente en la Ciudad de Queréta

ro al cual asiste personalmente Venustiano Carranza,-. haciendo 

entrega de su proyecto de Constituci6n. A este proyecto •se·-

le dió·- lectura en la sesi6n del dia 6 del mismo mes. - En su 

estructura cambiaba el apartado de los derechos del hombre -

o del título de garantías individuales pero dicho proyec

to no contenía inovaciones de trascendencia respecto a la 

Constitución de 1357 sólo ciertas adiciones con referencia 
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a los Artículos 50 y 73 Fracción X. 

En este Congreso nos encontrámos la caracteristicá 

de que no fueron tAcnicos en derecho quienes lograron plasmar 

el triunfo de loi•Dere~hos Sociales de los trabajadores, sin6 

que son los propias trabajadores que como Diputados Constitu

yentes; -destacan,l~s intervenciones de Cándido Aguilar, Heri

berto Lárá,_ Victoria Góngora, Grácidas y HActor Victoria. 

Sus e:<pOsiciones por la validez de sus documentos fueron los 

que modificar·~~ en su escancia el proyecto de Constitución 

en esta materia: Es el reconocimiento a una situación de hecho, 

la existencia del Movimiento Obrero en MAxico. 

Los días 26 y 27 de diciembre de 1916 se sucedieron 

los más enconados debates en torno a materia laboral de las 

cuales surgieron fundamentalmente tres aspectos: 

1, - Destitución de los Consti tuyent'es sobre· el pro

yecto presentado por Carranza, principalmenie poi n~ tratarse 

adecuadamente el problema laboral; 

2.- Esta actitud del C6ngreso--hi~o que_ Carranza 

diera instrucciones a los Diputados Luis Noncel Rojas y a 

Macias para que redactaran - un· proyecto de Leyes Laborales; 

.. 
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J.- El retiro del dictámen por la Comisión para 

que se formulara uno nuevo que contuviel'a las inquietudes 

manifestadas en lus discusiones. 

Fue asi como surgió la estructura del Articulo 123 

que quedaría bajo el Titulo VI de lu Constitución. El 13 de 

enero de 1917, se leyó ante el Congreso la exposición de moti-

vos de cuyas ideas destacan las siguientes: 

1.- El Estado tiene derecho para intervenir como 

fuerza reguladora en la relación obrero - patronal, para asegu

rar un mínimo de condiciones que le permitan llevar ai· trabaja

dor una vida digna; 

2.- El derecho de huelga como arma del trabajador 

para mejorar sus condiciones. 

3. - Derecho i.nnegable tanto de. los empresarios como 

de los trabajadores~d~~coaligarse 'ei defens~ de sus respecti

vos intereses formando si~di~atos; asociaciones pr~iesionales, 

etc. 

~--·- --··- -

El Articulo .123 fué votado junto con el original 

Articulo 52 el 24 de enero de 1917 por unanimidad de votos. 

Promulgándose el 5 de febrero de 1917 la Nueva Constitución 

Mexicana. 
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El Legislador Constitucional, merece el reconocimien

to por su preparación para mejorar lns condiciones de trabajo 

del obrero es indudable que debe destacarse la consignación 

de los preceptos que permiten y garantizan la asociación de 

los trabajadores para la defensa de sus intereses comunes, 

es el fruto de tantos esfuerzos para realizar la cristaliza

ción de un anhelo tan antiguo como el hombre mismo. El Maestro 

Trueba Urbina, en su libro Nuevo Derecho del Trabajo nos comen

ta respecto a la regularización de la Asociación Profesio.nal: 

Fueron las legislaturas de los citados las.~ue 

primero reglamentaron el Artículo 123 Constitucional y poste.

riormente lo hicieron las Leyes Federales de 1931 y 1,960·; 

sometiendo a régimen jurídico la formación de sindicatos; 

pero en lo tocante a la Asociación Profesional Obrará, ésta 

reglamentación ,no recoge el ideario social del mencionado 

precepto Constitucional, pues en el Articulo 123 el derecho 

sindical de los trabajadores es un derecho social en tanto 

que el de los patrones es un derecho patrimonial, porque sus 

funciones sorí distintas, aún cuando coinciden para los efectos 

de la formación de un dereého .· ,",utónomo del trabajo - siempre 

que supere-lasríormás-Übo~alés .. ; 1.1 (14). 

(14) Trueba, Urbina; .Alberto. Nuevo Derecho del 
Teoria Integral. S~gunda Edici6n. Editorial 
s. A. México, 1972.· .. Pág. 352. 

Trabajo, 
Porrúa, 
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Constituye legitimo orgullo para México ser el primer 

país en todo al mundo que incluy6 dentro del Texto Constitucio

nal la materia obrei·o - patronal, tratándola en f'orma muy 

amplia, y siendo un ejemplo para otros paises. 

VI. LEY FEDERAL DEL 1'RABAJO DE 19J1 

El párrafo introductorio del Articulo 12J Constitucio

aal, fué .nodificado en el año de 1929, con la finalidad de 

que la Ley del Trabajo fuera unitaria y expedida por •l Congre

so Federal, correspondiendo su aplicación a las autoridades 

Federales y las locales mediante una distribución de competen

cias en la misilla reforma. 

La nueva legislación laboral f'ué promulgada el 18 

de agosto cie 1931 declarándose derogadas todas las leyes y 

decretos expedidos con anterioridad por las :egislaturas de 

los Estados y por el Congreso de la U1lióa, dando así vida 

a la nueva ley.·que estuvo en vigor hasta el JO de abril de 

1970, siendo· reiteradamente reformada y adicionada entre las 

que encontrawos las siguientes: 

1. - La Ley del 1.7 de octubre de 1940, suprimió la 

prohibición que los sindicatos tenían de participar en asuntos 

poli tices. 
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2.- Por decreto del 29 de diciembre de 1962, se 

reglamentaron las reformas constitucionales del mismo año 

relativos a los trabajos de mujeres y menores, salarios míni

mos, estabilidad en el empleo y participación de las utilida

des y se ir.trodujeron modificaciones que reflejan la tesis 

de la " Relación de Trabajo •.• 11 (15). 

Las inquietudes que los trabajadores y patrones hE! 

bían expresado a lo largo de las discusiones que se tuvieron 

en la elaboración- de la Ley Federal del Trabajo de 1931, se 

vieron manifestadas.'. _en el hecho de que algunas materias se 

reservaran excr~·si ".ame'nt'e para las autoridades federales' 

naciendo 'para_~: e·st_e »']ef~-c-to >1a. Junta Fede1·al de Conciliación 
.. · ...... -,_:······- -· 

y Arbitraje.:. Po; 1~ ·qúe ·respecta a las demás materias debían 
.::' ·>_,'·. ¡ i .. , 

seguir los lineamie,n-tos de la Ley Federal del Trabajo pero 

se dejó a las aut_orid~des· locales la vigilancia de su cumpli

miento. 

A) Trabajos domésticos; 

B) Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas; 

C) Trabajo .Ferroca~riléiro';-

D) Úaba-jo·de campo; y'' 

El Trabajo, de ·1as pequeñas industrias, _de la Indus- • 

tria .Familiar.yºdel Trabajo a Domicilio. 

(15) De Buen, Hlst~~; Op. Cit~ Págs. 359 y 360. 
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Es en esta primera Ley Laboral de aplicación Federal en la que 

por p1•imera ocasión en nuest1·0 país se hace rcfcu·encia a los 

Trabajadores de Confianza, en sus artículos 1,, !,8 y 126 Frac

ción X. 

En Articulo 4Q, establecía: Se considerarán 

representantes de los patrones y en tal concepto obligan en 

sus relaciones con los demás trabajadores: Los directores, 

gerentes, administradores, capitanes de barco, ;¡, en general 

personas que en nombre de otro ejerzan funciones de dirección 

o de administración •.. • 

Este precepto claramente dice que los directores, 

ge1·entes, etc., representan u los pat2·ones en sus relaciones 

con los demás trabajadores, lo que indica que son también 

trabajadores en relación con la empresa a quienes sirven, 

siempre que ellos no formen parte integrante de ésta, porque 

de lo contrario, es claro que si serán patrones, así es que, 

no obstante que el gerente, administradores, etc., tengan 

la representación de la empresa respecto de los demás trabaja-

dores sus relaciones con dicha empresa no son otras que las 

de un trabajador con su pa tróno. 

El Artículo 48 Establecía: 

11 
••• Las estipulaciones del contrato colectivo se 
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extenderán a todas las personas que trabajen en la empresa, 

a6n cuando no· sean miembros ~el sindicato que lo haya celebrado 

Se podrá exceptuar : de esta disposición, a las personas que 

desempefien puestos d~ dirección y de inspección de las labores, 

así como a· los empleados de confianza en trabajos personales 

del patrón dentr_o_<de la empresa .•• 11 

El:. iicenda.do ·Luis Mufióz, en su libro Comentarios 

a la ley·. Federal:_ del Trabajo, en su primera edición, hace 

el al articulo anteriormente citado: 
,,,,,' 

" ••• La Corte Ka dich-6 qúe - calidad de profesionista no da, 

por si sólti, 'a ··.é¡'llién la.é tiene, el carácter de empleado de 

confianza_ lós ~~~~~;;l·~~- d81 c~mpo, los .veladores y los clasifi-
._._.',.·.-

cadores, pero sic~i(i::$orí'.6-obrecargos, los mayordomos, los altos 
.... -' ,·;·; - ' 

empleados y los· s<ic'~etari:o';', _de ia empresa. En todo caso como 

debemos atenernos:':é~o,~cr~taniente a 'las características que 
.,-

individual.izan lo's :. cargos,·: puestos o empleos. 

Son -·puestos' de inspección ·los que desempefian las per

sonas que rep~esentan o sustituyen il patrón en la vigilancia 

de la empresa; .• 11 

Si .bién es cierto que la e;:cepción contenida en el 

artículo que tratamos, por su carácter permitido sólo es apli

cable cuando de manera expresa se establece en el Contra to 

Colectivo, de la misma disposición no se desprenden las candi-
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ciones a las que deba atenderse para su aplicaci6n. 

Consideramos que debemos interpretar este articulo 

en el sentido de que se concede la facultad de e:<ceptuar al 

empleado de confianza de las disposiciones del Contrato Colec

tivo cuando sea para establecer en su favor mejores condiciones 

:¡ uuaca, cuando tal e:<elusión signifique la renuncia de algún 

derecho consagrado a favor de los tz·abajadores J qua se encuen

tre en las leyes dictadas para su protección :¡ auxilio. 

Esta interpretación la damos basándonos en la prohi

bición que establece el Artículo 43 de la :Jisr.ia Ley que dice: 

El contrato colectivo no podrá concertarse en 

condiciones me¡¡os favorables para los trabajadores, que las 

col1tenidas en contratos en vigor dentro de la misma empresa ..• 11 

Por lo que deducimos que cua,1do haciendo uso de la 

facultad concedida por el Artículo 48, se exclu¡e al trabajador 

de confianza del rigimen del contrato colectivo para sujetarlo 

a un individual, se está celebrando el contrato de un trabaja-
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dor, y por lo tanto, no podrá serlo en condiciones menos favor~ 

bles para Aste, q~i las contenidas en contratos vigentes dentro 

de la empresa, por lo que teniendo vigencia el contrato colec

tivo viene a ser la pauta o el minimo a partir del cual podrán 

establecerse· las estipulaciones· en favor del trabajador de 

confianza . 

. El Articulo 15 de la Ley por su parte, nos señala 

que: 

11 ••• En -ningún' caso serán -;eriuiiciables las disposicio-

nes de esta Ley que,f~~oreic~n-a;los trabajadores¡;~" 

Por su parte-• el -Art1cúlo - i26, estaba consagrado a 
', ,··.-: ·-·-.· 

exponer las causas de termi'~ación de trabajo 

y establecía: 

_' "' . 

Articuló 126.- "El ~ontr~to de tl'abajo terminará: 

X.- Por'perder la confianza -del pat~;,ón, ,el' trabajador 

que desempeñe un ·empleo de dirección, fi-scalización _o v.igilan

cia¡ más si había sido- promovido de Uli pue~to de escalafón 

en las empresas en que -existe, volverá a él, salvo que haya•· 

motivo justificado' para su despido. 

Lo mismo se observará cuando el trabajador que 
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desempeña un puesto de confianza, solicite volver a su antiguo 

empleo" 

Del Articulo anteriormente señalado inferimoo que 

el contrato de trabajo de los empleados de confianza puede 

terminar por pérdida de la confianza del patr6n, elemento 

subjetivo. 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia sustent6 

la siguiente tesis: 

11 ••• Tratándose de empleado de confianza la Fracción 

X del Artículo 126 ·autoriza la terminaci6n del contrato por 

pérdida de esa confianza; y si bién es ve!'dad que ésta última 

en gran parte, es un elemento subjetivo, tratándose de relacio

nes jurídicas, la validéz de esa causa de separación del empleo 

no puede quedar, de manera absoluta, al arbitrio de una sola 

de las partes; pués de ser así, la validéz y el cumplimiento 

de las obligaciones dependería de uno de los contratantes, 

lo que es contrario a los principios generales del derecho, 

principalmente a los sustentados por el Derecho del Trabajo, 

en el cual, la voluntad no desempeña el mismo papel que en 

otra clase de relaciones jurídicas ••• " (16) 

(16) Ampara en Revisión en Materia. Ho. 1100/34/2da. Sec. 
Jun. 5~ 1935, Cía. •·linera Asarco, S.L. - Sem.· Judicial 
de la Federaci6n T. XLW Pág. 4417. 
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Como se desprende de los artículos a que hemos hecho 

referencia, no ne daba un concepto de lo que en realidad era 

un trabajador de confianza en la ley que nos ocupa, es hasta 

el anteproyecto de Ley Federal del Traba,jo de 1968, que la 

comisión redactora'del mismo, tomando en cuenta las inquietudes 

de lo referente. a trabajadores de confianza, había despertado 

en los sectorei:í ·obrero y patronal, propone una solución que 

atendía a·la• siguientés consideraciones: 

_.1 .. - -. Declara,· '.que: _ "- ... La ca tegoria de empleado de 

confianza .depende de; la- na'~ür,aleza:de• l¡s funciones desempeña

das y no de la designación. que' se ie déal, puest() ..• n 

2.- Hizo una ~numera:ción de los pu°~~tO's Ú confianza. 

un 

ciadas. 

1 .. - La Comisión Red~'ct<J;a ~e~: A~t~proyecto,, ubicó 

el problema en o¡~a dimensi6~: En-véz de d~finir a .los emplea-

dos de confianza, prefirió mencionar las 11 FUNCIONES 11 de con-

fianza. 
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El Articulo 82 del Anteproyecto establecia: 

I.- "··.La categoría de empleado de confianza depende 

de la naturaleza de las funciones desempefiadas y de la desig

nación que se le dé al puesto en funciones de confianza las 

de: 

I.- Los Directores Administrativos y Gerente General, 

cuando tengan carácter de trabajadores. 

II.- Los Directores Técnicos y Administradores y 

sus colaboradores inmediatos, tales como jefes de Producción 

de Laboratorios de investigación, de seguridad industrial, 

de compras y ventas, de 

capacidad y alto grado 

personal y otros semejantes, de cuya 

de responsabilidad depende el buen 

resultado de los trabajos. 

III. - Los abogados y contadores 

cargo, respectivamente, la defensa de los 

empresa y su contabilidad. 

que tengan a 

intereses de 

su 

la 

- IV. - Las personas encargadas -de gua;dar los_ secretos 

de fabricación. 

V.- Los cajeras encargados de la. entrada y salida 

de caudales y las personas que manejen los fondos de la empresa 
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o establecimiento, 

VI.- Las personas que presten servicios personales 

al patrón, tales, como el secretario o secretaria particular 

y cuya a·ctividad, discreción y celo sean indispensables para 

un trabajo efic'áz. 

VII .- Las personas que desempefian funciones o acti-

vidades análogas, a· las .enunciadas en las fracciones anteriores, 

a juicio de la Junta' de Conciliación y Arbitraje ••. 11 ( 17) 

Esta s~l·u~ló~·', dad-a por la Comisión, produjo críticas 

en ambos s'ect~res.\ -El sector' ·patronal solicii tó una mayor 

amplitud. -en>la:·~~--G~~{ticicSn de ·los puestos de confianza¡ el 

sector ob~e~o ~{~~~séa la clasificación y solicitó se esta-
:::_-,·.·< 

bleciera un; ~rit.eri.o general, sin recurrir. a, fórmulas extensi-

-,El ,prop6sito_-:de :la Ley-es el de -definir hasta donde 

es posible quienes· son los Trabaj~dores de Confianza como 

lo establece el '-ArÜculo 90 dé la ley· vigente, 'el cual· analiza'-

remos 

(17) 

en -__ otro -fcapí_tuio, - • évúand.o :..•:que,'-- sean -personas -- aj e nas 

Anteproyecto·' d,e' Ía:- Ley· .F~dera.l del· Trabajo. Edición 
Publicada por- la Comisión · de -- Prensa y Propaganda de 
la Confederación-,. de Trabajadores' de' México,~ México1 
D.F., febrero de 1,968. Págs. 8 y 9, 
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al interesado los que decidan que puestos son de confianza 

como se venia haciendo en la legislación anterior que eran 

la empresa y sindicato quienes determinaban que puesto se 

debería de considerar como de confianza. 
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CAPI'l'ULO II 

I. ASPECTOS.DIVERSOS.DELCONCEPTO TRABAJO: 

- . ' . 

El origen etimol6gi6o de la palabra trabajo es incier-

to. Algunos ai.itores señalán ·~ue pr~vi~ne del latín trabs, 
' - ·.: ~-- -' - :-:-. ·;. e . . ' 

trabis, que sign'ifica: traba,: toda. vez, que el_ trabajo se traduce 

en una trab~ 'p~r~ i~s .- in,Úvid~os, po~q ue siempre ll~va ·- implÍ~i to 

el despliegue 'd,,e ~determinado esfue';zo .• , otr'~s encuentran su 

raíz en la ·Palab~a' labor.are!~ .{~br~·;~f 4~~ q~·fere decir labo-

rar, 

Y, 

- -' ;-" --"'." 'r ~~ :: .: -'•<",;o:,'·.~.-

o tro s - más, utic:~ 1{ ;al~~;ª trabajo dentro del 

vocablo griego 'thÚbo, i~ue ded~t~' apret~r, oprimir o afligir . 
. . -· . .: ··7 .. ·_)·-. .r-.: 

·: . ,. ·,· . 

El· Dic~lon~;j_~ dé,· la:~~~~ Academia Española, en una 

de sus acepciones·· d~fine.~i t;ab~jo- como:. 11 El esfuerzo humano 

dedicado. a la procluc-ciXri'ci~ l::~i~ue:~',;. -
t{:,> 

Al resp,ecto nos c~ménta .el~ lloct~; de Buen: 

"El trabajo su pone uña.:-activi'dad humana.- No será 

por lo tanto trabajo el que - r~~l~ce Ün¡ bes~ia. o una máquina, 

que tiende a la obtención de ~n,pr()v~ého. Su contrario será 

el ocio el cual no necesariamente significa inactividad 
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es dificil por otra parte, suponer una total inactividad, 

ya que también constituye ocio una diversión u ocupación que 

sirva de descanso de otras tareas. En todo caso la diferencia 

entre trabajo y actividad ociosa estará constituida por la 

finalidad: El trabajo tiende a la producción de riqueza y 

el ocio no" (18). 

El trabajo es tan antiguo corno el hombre mismo, se 

afirma y no sin razón que la historia del trabajo es la histo

ria de la humanidad. la vida de ésta va íntimamente vinculada 

al trabajo, constituye el verdadero fundamento de su existen

cia. No obstante es importante señalar el valor tan diferente 

que se le ha dado al trabajo a través de la historia. 

Si se toma como base del origen del hombre la tesis 

cristiana, el trabajo aparece como un castigo impuesto por 

Dios por la comisión de un pecado así se desprende del antiguo 

testamento, en el libro - dél Génes'is, - Capítulo --III, vérsí_culos 

17 y 19: "Gen __ gra'ndes fatigas sacarás de ~Úa_ el 'alimento 

en todo el. discu;so-de tu vida, mediante- él sudor d-e tu rostro 

comeris el pa~,,~-

(18) De Buen L~zano, Nestor.- Op. Cit. Pág. 15. 
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En la época antigua se miró al trabajo con desdén 

fué objeto de desprecio de la sociedad, incluso de los grandes 

filósofos; era el fiel reflejo del ·pensamiento dominante, 

consideraban al trabajo como una actividad impropia para los 

hombres libres, por · 10 que su desempeño quedaba a cargo de 

los esclavos que era~ considerados como cosas o como bestias. 

las Personas, .los señores, se dedicaban a la filosofía, la 

política y la gu~rra. 

Durante el régimen corporativo,._ en-- la_ edad media, 

el hombre quedaba vinculado al trabajo de por ~-lda'·y :~ú~ trans-
- ·:·- :·.·.·· . . 

mi tia a los hijos la relación con la tierra, o _.-con la corpor_a-

ción haciéndose acreedores a enérgic':'s :sa~ciones :cuando inten

taba romper el vínculo heredado. 

El 12 de marzo de 1776- con el--Edicto de Turgot, que 

pone fin al sistema co-rporativo en- Francia, se _postula la 

libertad. de trabajo' como :u'n dere~ho natural del hombre. 

Posteriormente en las d~clar~cion~s Francesas (178~) 

y mexicana(1~14 ed:Ápatzl~gán) s~ eievaé~te ideal a la cate-
. --~¿-~ · -;-;_- 7,--c ·---,-;-.- ,_-~-

goría de derecho-·universiiT-'d_el,_Ú1dividUo~, 

En 1 _802 una ley in~les'i proli'ibía· '1a~ jornadas de 

trabajo por inás de 12 horas por 'día', . también el tra~aj:o _noc-
• • •• '."·'.' o 

turno; una ley francesa de 1841; :y, sobre todo, el acto de 
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1826, en Inglaterra, que permitía a la clase obrera brit4nica 

conquistar el derecho de asociación más de medio siglo antes 

que los ,trabajadores franceses. 

La Conferencia de Berlín (1891), donde el genio polí

tico de Bismark se dejó sentir, sobre todo en ,el terreno de 

los Seguros Sociales, haciend~ largas c~ncesione~ a la ~scua

dra dirigida por los sociales demócrat~~, y sindicatos~; afilia-

dos a la Segunda Internacional, de acentuadamente 

reformista. 

El Tratado de Versalles,_ en este período, sec',inicia, 

propiamente la actividad legislativa, de los Estad~'s en favo'r 

de los trabajadores, se caracteriza sobre todo, por, la _incor:

poración de medidas de carácter social a icís t'e,~:tos de las 

Constituciones en todos los países democráti6~s,, y :por la 

intensif'icación de la legislact'ón ordinaria:'.Jn tod~s las na-

ciones civilizadas abarcando todos los asp~ci'tos, ~~: J.~'"'regla
' ' 

s eñalar la~ hrillánte-del tr~bajo. Es importanté 
: .: .. -_ 

mentación 

actuación de nues tro's- delegados a e~t~ Conrer'e~cia, entre 

los que se encontrabael. ~~estr; d~ la éu~va, y el. h~cer notar 

que los principios establecidos en la 111,isma :, se~encontraban 

ya consigriados'-elí n-u~;trá Constitución. 

Nuestra' ley Federal' del Tra,bajo en su artículo Jo. 

establece: "El trab~jo es un derecho y un deber social. 
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No es articulo de comercio, exige respeto para las libertades 

y dignidad de quien lo presta y desea efectuarse en_ condicio

nes que aseguren la vida, la salud y un nivel econ6mico decoro

so para el trabajador y su familia". 

La concepci6n moderna: de. la::. socie'dad ···y del derecho 

sitúa al h6mbre en ia sociedad. le• i.mp~n~. ci~~eres Y. le'. otorga 

derechos j la soc't~~ad' t¡~-n~ ~~~~c .. ~o :.·.·· ~~p~r~; ~~ sus miembros 

un trabajo , úÚ1 ~,h();i~s{o, b;;? e~to :el ct~ab~j ~··es un' deber; 

pero en eL reverso . de :·esta: ~~~ig~ción, 'e{~hombre, Üene el 

derecho . de e~p'e;~~' y .. ~iiii:-· de i~. ;~~ciedad. ~~ndiciones de 

vida que le p~;~¡~~~ h'a Óportunidad:de trabaj~¿ 
;«_~.·- - ' :_::~-~.<< 

El tr~-b~j~·_. n;o ·e·s. ~~-- ¡;t:ciii1~ de cd!~~ci~ •. ·De este 

modo encontramos ·-·que la 'cue~ti6~ de i~; dign,cid;.d. del· hombre 

en el trab:fo;·~e fu~d~ ~~ la idea' que se -tenga(del hombre: 

como un principio o. como un ·,:s~j~to '·c~ea'clorymcomo un fin, 

o como un m~dio, o como ~~ inst;llmento. 

El articulo 4o. de la ley Federal del Trabajo estable-

ce: 

No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona 

ni que se dedique a la profesi6n, industria o comercio que 

le acomode, siendo .lícitos.··" 
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Este derecho fundamental de la persona que trabaja 

con lleva dos aspectos: cada ho;,bre es libre para escoger 

el trabajo que ¡;¡ás le aco.;1ode; por otra parte el hot1bre es 

libre y no puede ni debe sufrir uenoscabo alguno por y durante 

la prestación de su trabajo. 

El Artículo So. de la Ley E'eder<ll del Trabajo, esta

blece en su segundo párrafo: "Se entiende por trabajo toda 

actividad humana, intelectual o material, independientemente 

del grado de preparación tAcnica requerido por cada profesión 

u oficio". 

De lo anterior se desprende: 

a) Todo trabajo requiere ·de .un esfuerzo de quien 

lo ejecuta y tiene por finalidad l~ creación de satisfacciones. 

b) El trabajo es una de las características que 

distingue al hombre del resto de los seres vi vientes; a la 

actividad de Astes relacionada tan sólo con el manteniraiento 

de la vida, no puede lla;Jarsele trabajo; sólamente el hombre 

es capaz de trabajar, el trabajo está adherido a ·1a propia 

naturaleza; es como la extensión o reflejo del hombre •. 

Tanto para la doctrina mexicana como. ~xtranjera, 

es una característica fundame;1tal para el trabajo, .que este 

se preste personalmente, en for-ma subordinada ;Jediante el 
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pago de un salario, al respecto opinan: 

Dr. Bonell: 

•cuando se presta el servicio bajo una direcci6n 

o contrato de trabajo, se exige que sea personal el trabajo 

que preste la persona contratada, la que· precisamente fué 

seleccionada, por las capacidades y habilidades que acredit6, 

y además, por que si el trabajo fuera a prestarse por una 

tercera persona, estaríamos en presencia de una figura jurídica 

distinta a la de trabajador (19). 

Dr. Néstor de Buen: 

"En el .~stad6 actual de nuestra legislaci6n s6lo 

se regula e.l trab.ajo subordinado, o sea, el que se presta 

por una per.sona.en.favor d? Otra,· mediante. el pago de ·Un sala

rio" (20). 

( 19) 

(20) 

Alberto Briseño: 

"El trabajo es una condici6n de eXi.St'e'nci-a de.l hombre 

Bonell Navarro, Miguel.- Análisis Práctico y· Jurisprude11 
cia del Derecho Mexicano del Trabajo.- Editorial Pac.
México, D.F. 1989, Pág. 62. 
De Buen Lozano, Néstor.- Op. Cit. Pág. 16. 
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que tiene como objeto cre'lr sotisfqcciones y result• tutelado 

por el Est'ldo, cuando existe i·el'lciÓCJ Jurídic~ de subordin'l

ción" (21). 

La Ley Feder'll del Trabajo no dejó a las 'l.Utorida

des Locales la vigil'incia de su cumplimiento. 

-Encontr'lmos tqmbién en esta -ley que se hicieron algu

nos c'lpÍtulos independientes p•ra tr•bajos que se consideraron 

especiales y tenían V'iri'l.s condiciones de tr'ibaj~ que no 

tenÍ'ln los tr'lb'lj'ldores _en ge_n_er'il, estos trabajos que se 

consider'iron especiale~, fuerori: 

•I Trabajos Dó¡és€ico~ 

b) Trab•jo' en ,-el mar y vías n'lvegables; 

c) Tr'lbaj o de :l!!s' tdpul'lciones •eron4u tic as; 

d) Trqba,i ci' Ferrocarrilero; 

-=I Tr'lbaJo_de C'impo y 

f) Trabqjo _de las_ pequeñ'ls industrias, de la indus

tri'l Fam. 

(21) Briseño Ruíz, Alberto.- Derecho Individual del Trab'l,jo. 
Ed i tori!il H'lrla, Ng. 11. 
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II. DENOHINACION 

El orígen del Derecho del Trabajo está vinculado 

al fenómeno b,ajo la denominación de "Revolución Industrial", 

podemos considerar que uno de los erectos que provoca esta 

revolución fueron las modificaciones que en la segunda mitad 

del siglo XVIII, hizo James Watt, a la máquina de vapor descu-

bierta por Thomas Neucomen en 1712. De hecho la máquina de 

Watt nunca se habría formado en realidad, si no fuese al procu

rar una fuente de energía para mover las pesadas máquinas 

ya inventadas para la industria textil, que se desarrollaba 

desde hacia mucho en las manufacturas. El desenvolvimiento 

técnico de la máquina de vapor, su perfeccionamiento rué, 

ciertamente la causa de un más rápido proceso de industrializa

ción. Ese acontecimiento verificado en el campo de la tecnoio

gia trajo desde luego importantes consecuencias económicas 

y profundas modifcaciones en la estructura social, de los pues

tos, reflejando esa ·infra.-estruc tura en el campo del Derecho. 

Son di-Ver~'as ias denominaciones que __ s·e .. <h.~n· ·irDPúesto 

desde el surgi~{ento de nuestra disciplina, :: p~~~· ninguna ·de 

ellas ha qued~doa salVo de imperfecciones, ya :'l~e¿~e encuentra 

en crecimie'nto' ' la tendencia 

acontecimientos y relaciones, 

de abarcar ·un ~~yor núméró de 

agregándoseles . de .:otr~s ramas 

del derecho que, hasta ahora, tenían a su cargo regularlas, 

ha contribuido al problema de encontrar' una. d~nominac.ión ade-



cuada, que sea permanente, así se tienen reguladas, bajo el 

titulo de "Trabajos Especiales", nuevas 4reas de trabajo 

cano la de los deportistas, profesionales, médicos residentes, 

agentes de comercio, trabajadores de confianza, trabajadores 

universitarios, etc. 

Entre las expresiones utilizadas est4n las si-

guientes: 

A) LEGISLACION-INDUSTRIAL 

Est_e fu-é __ el __ primer nombre que se le atribuyó a la 

materia, su origen. se: .explica· por la -~poca· en -que surgi_ó, 
- -

ya que en ella-"/~~:P~z6··~ a'.---naéer ':el .ppd~·~ de i~s :indu-strias y 
': ; .. .';·; ::--:-.. · 

el consec~ente mal~star.obrero. 

- __ -_- , 

-.· -- .. : -· 
Esta cÍenomina~ión i rué ,\1tilizada · j):t.incipal~~nte por 

los jurista~ rrB.i'ic~s~~, ~Ó~ó'/PB.ui Pi~ c~)li~ant. y_ •. cuch_e entre 

otros. f.e.:r6 ha ~i<l,; c!~s;~·rtaaa \or~d8 ;: ~6/ 'u~ lado; resu1 ta 

demasiado restri?,Ú~~. ;~ ~,;~-~'.- sbl•o c dnte~bis.º '.un ~ s~ec~o de 

la disciplin~; a iB.'á n6rma~' émanadas de1:¡;;6ces_o legislativo,-_ 

des a tenctieActo'a'~Y.i.i''"p'~'~~t':1;;t~~~~~ -o~¡::~:~--;~e'nt~~, ·_como la 

jurisprud~i'icia, ia doctrina· y ia -~~nÚat~~i~~ <colectiva y 

además porqu~ 1

sóii ~ont'e~;;l~ a ia-~ndus~;ia bropiamente dicha, 

olvidándo~e de l~ ac_Ü,;i,dad': merc~ntil y agrícola; y, por otro 

lado, porque acoge - matedas totalmente ajenas, como son las 
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patentes, las marcas, los modelos industriales y los nombres 

comerciales, que actualmente son objeto del Derecho Mercantil. 

PARA L. DA GAMA CERQUEIRA: 

"Es que ~l d~recho industrial como disciplina jurídica 

aspira a su propia·. autonomía científica, y comprende materia 

como las marcas .de :rábrica, las patentes, el nombre, lo_s privi

legios, l~s modelos, -las insignias, en suma, la propiedad 

inmaterial" ._(22). 

No consideramos apta la denominación de-_ Leg-{slación 

Industrial, porq~e. ello sería como rechazar la autono~fa .que 

tiene nuestra disciplina jurídica, además de que,:- la. palabra 

"Legislación", no es la adecuada para denominar :una --materia 

del derecho; como se desprende de la definición ·que· .de ella 

da el Diccionario.Jurídico Mexicano: 

"lEGISlACION I (del latín legislatioonis) se ha deno

minado legislaci:Ón ·al conjunto de leyes vigentes en un_ l_ugar __ 

y tiempo d_etermiriado. - Sin embargo, existen otros significados 

que igualmente se adscriben al término "legislación", -entre 

los cuales están los siguientes: 

(22) Citado por Gómez, 
cho del Trabajo.-
1079.- Editorial 
24. 

Gottschalk y Bermudez.- Curso del Dere 
Tomo I.- Primera Edición en Español~ 

Cárdenas, Editor y Distribuidor.- Pág. 
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a) Para designar globalmente al sistema jurídico 

de una regi6n o país; b) Para referirse al derecho codificado 

y distinguido de otras fuentes del derecho como la jurispruden

cia, costumbre o doctrina; c) Para referirse al procedimiento 

de creaci6n de las leyes y decretos; d) Para signi.ficar la 

agrupación de textos legales, promulgados de acuerdo a un 

criterio metodológico y ofreciendo compilaciones· o colecciones; 

e) Para reunir .las leyes antingentes a una especialidad del 

derecho; X f) Para_ describir la función desar~oll,ada po,r el 

6rgano 1 egi sla tivo del poder público 11 ' ( 23) . - - . ·-" -~ - ' ~ 

En lo que se ;;fi~'ré ~1 t:itUY~ de ¡,-~ndu~t;ial 11 , inclu

ye la regul~ción'_ cl~-- ciertCJs';~s;;~t·o~ de i~ vida _industrial 

que nada Úen~ qJ~ 'ler: 'con el- trabajo y sus relaciones labora

les. 

b) 

cónsidera~cto que la rama j urid.ica· de que tratamos 

surgi6 por las. eJ<igén.cias propfas, del obrerismo y por consti

tuir los obreros ,el ~objet'o-c-ardinÚ•de-•su precicu-pacf6n autores 

(23) 

- .. ,_-----.-~--- ·,. '-~~-.~: ": ·:·,:_· :·:-::); -< ' 

Instituto M Investi~¡éion¿,;;urÍdicas. - Diccionario Ju
rídico Mexicano-.·-... :I-0.- Segunda•Edición Revisada y Au-
mentada. - .-. Edi toriá.1·· Por rúa, S; A. - Universidad_ Nacional
Autónoma .de México;- México, .1988. Piig. 1933. 
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como Scelle, Alvarez, Breher y Castorena, la han denominado 

Derecho Obrero. 

Es rechazada ésta denominaci6n porque sus alcances 

son limita dos, ya que únicamente hace referencia el·· trabajo 

desarrollado por el trabajador de las fábricas, comunmente 

llamado obrero, o, cuando más, a quienes d_espliegan un trabajo 

manual, haciendo a un lado otro tipo de actividades también 

contempladas en nuestra legislaci6n. 

El Maestro J. Jesús Castorena, expresa los siguientes 

argumentos al respecto: 

"Si la denominación de una cosa ha de contener en 

si misma la reuni6n más completa de los caracteres o cualidades 

de la cosa misma seguimos pensando que de la de Der_.eého. O_brero 

satisface esa exigencia. 

Se logra, a nuestro entender, una y_:!.sióÍi:. más exacta 

de la rama, refiriendo al respecto, que .. no_ á:<:su .:_- a~tr ~idad, 
la denominación. El Sujeto es el_hombre~·que'.ctrába;ja •en form·a· 

subordinada. El obrero es una persomLqu~'.;t~~b.;¡~~ cl~~~lldiente-
mente. 

que trabaja en esa forma, de las garant'.Ía/hu~~~~s elemi:lltales. 

Hist6ricamente' rué el obrero. d.é la' indúst~ÍX de ·iran~f;rmaci6n ' . .·. ~ ' ... 

el que logr6 en su lucha heroica, l~s primeras- normas de traba-. 

jo. 
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En cambio, el trabajo, lo mismo pude ser resultado 

de un fen6meno de subordinaci6n personal que de una espontánea 

y libre decisi6n; o efecto de un contrato diversos. El Dere

cho de Obrero regula el trabajo subordinado; las otras formas 

jurídicas de la actividad humana, se reducen a simples obliga·

ciones de hacer y como tales las regulan otrns ramas del ·Dere

cho. Las denominaciones Derecho del Trabajo, Derech·a. Social, 

Derecho -Industrial, .:Derecho laboral son, o demasiado .restr.ingi..: 

das o demasiado_ampJ,ia,s" c.(24). 

A ·10 exp~esto por el Maestro C_!lstoreriá, el Doctor 

de Buen opina: --· 

"No son aceptables e¡t~¿·arguinenfcis, si bién despier

tan respeto y sÍ.mpatía: És 6Íerto que'.'~1 der~hha d~{ trabajo 

nace para el ab:rer~ deÓia ind~Íit~¡a de tiansformaci6n y tampoco 

puede olvidarse"que ~-i;é6n~-~~td.cte "obr~;~ .. ; ci~ntr~ 'de la 

terminología m'arxi¿ta' <~();~~~p~n~e: a·-:¡,¡ {cie~'/de:;'prolétário, 
osea, el qu~~iv~'tci~'.:;.u)trábajo; ;in.'.qÜe.0 n~~esáAri~'~nte sea 

-
un trabajo mlínúlíi:):~Pe'i-aen;buena:.;téi:i'n'icá' eic~coÍlcept8 :1:¡¡;- -Óbrer'o 

e -- ,;··- , -,;;_. --~- : '.>' . ;..· 

se asocia a 'lá iaii,'B. dé' u~_trábajlíd'~r m~nual :í el derecli.Ó del 

trabajo; se'gÓ~, IÍem_~~~~ñal~d·;(· tia~~ •• ah~r,¡-;un. ca~pa .. ·infini ta

mente más amplia: e~pre~ión ºDerecho O~rero" 

(24) Castorena,. J: J~sás~- Manual de Derecho Obrero.- Sexta 
Edición.- México; 1984, .Pág. 4. 
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resulta limitada y aún peligrosa, ya que podria entenderse 

que no quedan sometidos a au protección los trabajadores no 

manuales y los del campo ( 25). 

Estamos de acuerdo con el Doctor de Buen, al conside-

rar el término Derecho Obrero, insuficiente e incompleta, 

pués esta disciplina jurídica na sólo se refiere al obrero 

sino también al patrón, a sus obligaciones y derechos, a las 

organismos de clase y a las del trabaja. 

e) DERECHO SOCIAL. 

Este concepto es comunmente usado entre los tratadis

tas Españoles, e.orna Garcia Ovieda, Martín Granizo, Bernaldo 

de Quiróz y Juan Menéndez Pidal, quienes citan, entre las 

ventajas, la utili.dad de comprender todo lo relativo a la 

seguridad social, lo cual no sucede en los términos "Derecho 

Laboral" y "Derecho del Trabajo"¡ más, por otro ·lada.',·· tiene 
•. 

el fundamental inconveniente de ser un término demasiad~
0

ext~n-

so. 

El tratadista Juan Menéndez Pidal, se· inclina por 

la denominación que tratamos, argullendo las siguientes razo-

nes: 

(25) De Buen Lozano, Réstor, Op. Cit. Pig. 30. 
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"a) Porque ha adquirido su uso arraigo o carta de 

naturaleza en la legislación y en los tratadistas. 

b) P.orque siendo este ··derecho el derecho de la Justi

cia Social, parece .lógico que. l• alcance ·igual denominación. 

c) PoZ:que guarda una' gran conexión con la llamada 

cuestión social~ ~a la que se encuentra ligado doctrinal e 

Porque aún cuando todci derecho tenga, en cierto senti

do, una signifi.cacióncsocial, ésta lo tiene de un modo más 

especial, 

listas. 

co~o ~eacción contra pretéritos sistema~ individua~ 
. - - . ,. . ·.. -· -.'. "-~-::' -,., 
Por' encerr,;:r un contenido más amplio· que· las 'otrás 

denominaciones·, no en el sentido de .que .justirlq~e' más. su 

empleo eL-~e~~~ de comprender mayor número 'de ·~a·t~ri!ls, sino 

porque, da.do ···.el amplio campo de .·éstas ··y_ ·d·~·· ¡iersonas a las 

que alcanza, unas y _otras escapan de las otras·:dime!Ísiones" 

(26). 

"El término social pued~. abarcar cualquier norma 

jurídica, puesto :que todas tienen una función' social. La 

(26) Citado.por Néitor de Buen.- Op. Cit. Pág. 33, 
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propia cuestión social es problema cuyo contenido aún no fué 

bien determinado. Asimismo, par•a Schaffe, la cuestión social 

es una cuestión de estómago; para Ziegler, una cuestión moral; 

para Giantozco, una cuestión jurídica; para león XIII, una 

cuestión religiosa; para Willey, una cuestión de salario; 

para Novicow, una cuestión de producción; para 1/aseille, una 

cuestión de método; para el arzobispo Ketteler, una cuestión 

de subsiGtencia; para Pozada y Bourgeois, una cuestión de 

educación; para Azcára te, S tein ;¡ !•luarin, una cuestión total. 

de inmensa c omplej id ad. Por otro lado, para la sociología 

jurídica la expresión Derecho Social evoca una acepción técni

ca de contenido bien diverso. Por todas esas razones críticas, 

se debe abandonar la denominación propuesta, a pesar de sus 

aspectos positivos en los que tenga el encuadramiento paulatino 

de la Seguridad Social en el ámbito de nuestra disciplina, 

contrariamente a lo que piensan algunos autores• (27). 

Tampoco nos parece la denominación de Derecho Social, 

por la razón de que el derecho social establece y desarrolla 

dif'erentes principios ;¡ procedimientos protectores en f'avor 

de las personas, grupos y sectores de la sociedad integrados 

por individuos socialr.iente débiles, para lograr su convivencia 

con las otras clases sociales, dentro de un orden jurídica·· 

(27) Gómez, Gottschalk y Bermúdez.- Op. Cit. Pág. 23. 



70 

y esto no sólo se da en materia laboral, sino también comprende 

áreas como el Derecho Agrario, la Seguridad Social, por lo 

que no estamos de acuerdo con los tratadistas españoles en 

darle este nombre a nuestra materia. 

d) DERECHO LABORAL. 

Esta denominación tiene una amplia aceptación, al 

grado que llega a utilizarse ·como sinónimo. 

"Derecho Laboral" ·y "Der~cho d1Ú Trabajo", ya que 

ambos conllevan el:_ mismo., sig;iif_icado. 

•. _:'_,:-~~ ,,. :.- :'· ' ' .. 

e) DERECHO DEL TRABAJO.: 
. . .. · 

' .' ··. . .'.., .,' 

Esta ~-~- la "denotnina.dón más apropiada para la disci-

plina. Su amplitud ,englosa _todo· ·e1 fenómeno del trabajo. 

Bajo este nombre pu~de--~'onsignarse todas las relaciones labora

les, El Derechci- d ~i Trabaj d_-tiellde a regular toda prestación 

de servicio, dado 'iiu ca;ác'te;:-ex"~á:nsivo, según .señala el Arti

culo 123, en su apa/tado: ¡-d~_ la ~cinsUtución: -

.· ·-.>-- :-~::· " 
" ... El ·congreso de- la :unión, sin· contravenir a las 

'-· '·.', 

bases siguie;ites, 

cuales regirán: 

debe~{ expedir- leyes sobre el trabajo, las 
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"A" entre los obreros, jornaleros, empleados, domésti

cos, artesanos y de una manera general, todo contrato de traba-

jo. 

Esto significa que el derecho del trabajo trata de 

comprender los nuevos fenómenos que se van dando en el quehacer 

humano, en las más variadas formas que presenta la vida moder-

na y el incesante desarrollo tecnológico. 

Entre los autores que aceptan esta denominación se 

encuentran: Mario de la Cueva, Alberto Trueba Urbina, Balta-

zar Cavazos y Néstor de-Buen Lozano, este último manifiesta: 

"Sin duda alguna la denominación "Derecho del -Traba:.. 

jo•, es la que mejor acogida tiene en aste momento. Más adelan

te el autor nos dice - El concepto "Derecho del"Tr~bajo" es 

el que más se aproxima al contenido de la d:ls~iplina y si 

hoy se produce el fenómeno de que sea mayor --ei>c·o-,:;tinente 

que el contenido no dudamos que, en fuerza de' la-_ expansión 

del Derecho laboral, la coincidencia entre- a-mbos llegu_e a 

ser plena en poco tiempo (28). 

(28) De Buen Lozano, Néstor.- Op. Cit. Pags. JO y 31. 
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III. CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Terminológicamente, frente a la utilización indiscri

minada de ~as voc~s obrero, empleado, prestador de servicios 

o de obras,. dep,endientes, etc. la denominación trabajador 

responde c6n ~recisión a la naturaleza de este sujeto primario 

del derecho del trabajo, amén de que unifica el carácter de 

aquellos. que viven de su esfuerzo ya preponderanteme.nte mate

rial e intelectual. ciertamente ente término homog.éneo suprime· 

la discriminación aún .subsistente en diveros sistemas que 

regulan mediante estatutos diferentes, la condidión d~l obrero, 

el empleado y el trabajador. 

El Maestro d~ la ().l';vs., nos comenta al respecto 'que: 

"Las normas de la Declaración de Derechos', Sociales 

reposan entre otros varios en el principio de la ·,igualdad 

de todas las personas que entregan su energia: dé ·t:rabajo a· 

otro, por lo que no existe ni puede existfr 'dÚer'enc'ia,al~~na, 
como ocurre en otras legislaciones, ·entre t~~b'á:jad()~,:. ~b~e~o· 
o empleado. Por esta razón, la Coniislón J~if()rmó Ía' te'~~inolo-

"'''. 

gía, a cuyo efect~ .empleó en la.ley¡. exclllsiVameilte, .~eft,é~mino 
-",-' :-- :.- <-/ 

trabajador, para designar al sujeto pr'i'ma~.io· de las relaciones 

de trabajo. Sin embargo, en una s~la occas~ón utilizó la pala

bra obrero, pero lo hizo en el Articulo So·. ·Fracción .. VII, 

para hacer posible·· la aplicación de la. Fracción. XXVI.I, ·Inciso 
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"C" de la Declaración, ~ue sa ocupa de los plazos para el pago 

de zahrio" (29). 

Nuestro derecho, nos permite conocer la distinta 

manera de ser de las relaciones laborales, diferenciando a 

las personas an físicas y jurídicas, esto es, según entren 

en juego el interés particular de uno o varios trabajadores 

o bién ~ue .haga acto de presencia el interés de la clase traba

jadora. 

El trabaja.dore únicamente inter•vian"2! sn las relacio-

nes individuales pues como persona f1sica no puede ser titular 

de darachos o interes.;s colactivos¡ 130 C9.mblo los sindicatos 

nada más pu9den int-at•v;nir ~n !.a.s rGluci:)nes colectivas por:¡ue 

su función consiste en el dstudio, mejoramiento Y. defensa 

de los intereses de la comunidad trabajadora. 

La Ley Federal del Trabajo, en su Articulo So. nos 

da la siguiente definición de trabajador:. "Trabajador es 

la persona física ~Ue presta a otra ftSica 'o moral, ·.Un trabajo 

personal subordinado". 

De la anterioi· definición se desprende: 

De la CUeva, Mario.- Op. Cit. Pág. 152. 
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Como peL'Sona f'ísica, trabajador debemos entender 

en cuan to a saxo, lo mi3mo al hombr.o ~ue a la mujer, debemos 

considerar a ambos an lgualdad da oondicion=~ y de!'echos para 

obtener :¡ desempeñar un trabajo y ad;iuirir el atributo de 

trabajador, ya ;iue nuestra legislación no hace distinción 

por lo ;iue toca al trabajo de las mujeres, esto de conformidad 

con lo dispuesto por el Articulo 40. Constitucional 1ue establa 

ce 'lue el varón y la mujer son iguales ante la ley. Unicamente 

podriarnos considerar ciertas limitaciones ~ue la propia ley 

señala al trabajo de la mujer; pero en principio y de conformi

dad con el Artículo 164 de la Lay Laboral l!l.s mujeres tienen 

los mismos derechos y las mismas obligaciones 1ue los hombres, 

con las modalidades consignadas en la propia ley. También 

legalmenta se encuentra prohibido establecer difarencias entre 

los trabajadores por motivos de raza 1 edad (teniendo 14 años 

cumplidos) credo religioso, doctrina politice o condición 

social. 

Las personas jurídicas no podrán sar consideradas

trabaj adores, toda véz 1ue no podrán prestar servicios· propios 

de si mismas sino solo a través de sus mi.embros y de alli 

se desprende ,.ue un sindicato no puede ser sujeto de unC··confra~--

to de trábajo, con el carácter de trabajador, en virtud de 

.¡ue no existe la posibilidad de ;iue presten a otras personas 

un servicio ~ue se traduzca en energía humana 'de irabajo,_ 

:ii le son aplica bias las reglas sobre salarios, Jo1•nada de 
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trabajo, tiempo extraordinario, etc., que la ley establece 

como un mínimo de garantías para los trabajadores. 

El patrón puede ser una persona física o bien una 

persona j~rídica. 

El trabajo siempre tiene que ser prestado en forma 

personal, así lo exige tanto la doctrina como la ley, este 

dato consiste en que para poder atribuir la calidad de trabaja-

dor a un dete.·~inado individuo, es necesario, que el servicio 

sea desempeñado por él mismo en forma personal y no por conduc-

to de otra persona; si el servicio se presta por conducto. 

de otra persona se puede estar ante la figura de intermediario~ 

Al respecto nos comenta el Maestro Castorena~ 

"Servicio personal: Con esta· expresión se:" s.ignifica 
- - . . 

el deber que tiene el traba,jador de trabajar personalmente, 

es decir, de no poder sustituir ese trabajo con .el de otra 

persona o por algún procedimiento t•cnicoc Este elemento 

es fundamental. Si el trabajador estuviera en. posibi_lid_ll.d _ 

de sustituir su trabajo por medio de un útil o de una máquina 

de su invención, cambiaría la naturaleza del acto 'jurídico. 

Sería un alquiler y no un contrato de trabajo" (30). 

(30) Castorena, L. Jesús.- Op. Cit. Pág. 67. 
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El tratadista Euquerio Guerrero, opina al respecto: 

"La prestación del servicio debe ser personal y así 

lo exige no sólo nuestra doctrina nacional, sino la extranjera, 

pudiendo al efecto citar respecto de esta, a Braun y Oalland, 

que en su obra Aroit Ou Travail al referirse a la estructura 

del contrato de trabajo consideran como un element6 indispen-

sable al :.citado. Es lógica la conclusión anterioi:, pues si 

el trabajo fuera a prestarse por una tercera persona, nos 

encontraríamos en presencia de una figura jurídica que se 

refiere a los intermediarios (31). 

La prestación de un trabajo subordinado constituye 

el elemento característico do la relaci6n de trabajo y consis-

ten en la facultad de mandar en el derecho a ser obedecido. 

Esta facultad de mandar tiene dos limitaciones: 

(31} 

r.-. 

II. -

Debe referirse al trabajo estipulado. 

Debe ser ejercido durante la jornada de trabajo. 

El artículo··Ú4, Fracción III, est;,_·blece: · 

"Son obligaciones· de los trabajadores: III Desempeftar 

Guerrero, · EugUerio. - Manual del Derecho del Trabajo.:
Décimoa uinta Edición. - Editorial Por rúa, S. A". - México 
19s6, Pág. JJ. 
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el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, 

a cuya autoridad estarún subordinado en todo lo concerniente 

al trabajo". 

La inobservancia de este mandato acarrea una sanción 

jurídica expresamente consignada en la ley, que es la rescición 

de la relación de trabajo, contemplada en la Fracción XI del 

Artículo 47, que establece: 

"Articulo 47. Son causas de rescición de la relación 

de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus 

representantes sin causa justificada, siempre que se trate 

del trabajo contrat~do". 

Puede observarse la subordinación en la limitación 

de la capac.idad d<c_ iniciativa en el servicio que se presta, 

ya que el trabajador, cualquiera que sea su categoría o grado, 

siempre se enéontra-rá sujeto a ciertas restricciones en lo 

concerniente a libertad para tomar determinaciones, por 

si, en relación al trabajo que desempeña y que son impuestas 

por o en favor.d~l'patrón. 

La Supr.ema Corte de .Justicia de la Ilación, da el 

siguiente concepto .de subordinación: "Subordinación, Concepto 
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de.- Subordinaci6n significa, por parte del patr6n, un poder 

jurídico de mando, correlativo a un deber de obediencia por 

parte 'de quien presta el servicio. Esto tiene su apoyo en 

el Articulo 134, Fracción III, de la Ley Federal del Trabajo 

de 1970, que obli~a a desempefiar el servicio bajo la dirección 

del patrón o de __ su -representante, a cuya autoridad estarán 

subordinados los trab_ajadores en todo !o concerniente al traba

jo" (32). 

De lo anterior_ se _desprende: 

1 .- El sujeto obligado: Es la per~ona física (Traba-

jador). 

2. - El objetó de la obligación: La prestación del 

servicio. 

3. La naturaleza de la prestaci6n: Debe ser perso-

nal y subordinada. 

4.- E~sujeto favorecido' o-beneficiado: - Es la perso

na física o p_ersona' ,jurídica (patrón)~ 

Las distintas clases de trabajadores, son: 

(32) Jurisprudencia.- Poder Judicial de la Federación.-
Tesis de Ejecutorias 1917-1985, Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación.- Quinta Parte.- Cuarta 
Sala.- Ediciones Mayo.- Mixico, 1985, P~g. 267. 
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s.~·~_::.~:.{ 

Trabajador de planta.- Considerado así al trabajador 

desde el momento mismo on que comienoa a prestar servicios, 

si no existe pacto legal en contrario. 

Trabajador Temporal.- Es aquél trabajador que susti

tuye a otro por un periódo determinado de tiempo, como su 

nombre indica, su trabajo no es fijo, sino provisional o tran

sitorio, por ejemplo, el que sustituye a un empleado enfermo, 

mientras dura la enfermedad del sustituído. 

E.1 trabajador eventual.- Es el que presta sus servi

cios en labores distintas a las que normalmente se dedica 

la empresa, como por ejemplo, el trabajador que se contrata 

cada cierto tiempo para pintar la fábrica o establecimiento. 

El Trabajador de Temporada.- Cuyas labores son 

cíclicas, cada determinada época o temporada, por ejemplo 

los que prestan sus servicios exclusivamente durante la pizca 

del algodón. 

El t;rabajador a destajo. -

unidad de obra.ejecutada. 

Es al que se le paga P.or_ 

Asimismo la ley comprende no en forma genérica, sino 

directa y específica, a todos l?s que por las características 

especiales de los trabajos o servicios que prestan los cataloga 
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la Ley bajo la denominación de "Trabajos Especiales", a los 

que dedica disposiciones específicas para cada una de dichas 

actividades, todas ~a~ qtle enmarca dentro del rubro: Trabajos 

Especiale~ y que son: 

Trabajadores de ~onfianza de buques a las tripulacio-
. - : . . 

nes de aeronaves é'ivil:es';.:a·'.':los ferrocarrileros, a los auto-

transportistas, ':ª l~"s .,que :::r.ealizan maniobras de servicio públi

co en zonas: d~;.·juris,dicción federal, a los trabajadores del 

campo, a los "agént~~ ·de domercio y similares, a los profesio

nistas, deporu~'tas;·profesionales, actores, músicos, trabajado

res ·a domicili~, lrabajadores dom6sticos, trabajadores en 

hoteles, restaurantes;· bares y similares, a los m6dicos resi

dentes en periodo- de - adiestramiento en una especialidad y 

a los trabajé.dores de las universidades e instituciones de 

educación Superior Autónomas por Ley. 

IV. CONCEPTO DE TRABAJADOR DE CONFIANZA 

Con base en las ideas que formaron los Consi tuyentes 

de 1917 en el Artículo 123, se- est.ibleceque er trabajo es 

un derecho y un deber sociales;- -que no éá"tln artículo- de éomer-. . .. , - . 

cio, porque se trata de la ,energía h-unianade: t;B.ba.jo,- que 

exige respeto para la libertad y :dignidad de quie~~ lo presta 

y que debe ejecutarse en cóndicion~s q¿ei;~segureri la vida, 

la salud y un nivel económico dec~roso para el: trabajador 
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y su familia. 

Ahora bién, en relaci6n u la denominaci6n de Trabajos 

de Confianza, basta formular y definir en forma expresa que 

se denominan Trabajadores de Confianza a aquellos por cuya 

actividad se relacionan en forma inmediata y directa con la 

vida misma de las empresas, con sus intereses, con las relacio

nes de sus fines y con su'~ dirección, como lo explicaremos 

más adelante. 

No hay un criterio preciso o determinado de lo que 

es un Trabajador de Confianza, es un concepto genérico que 

para determinarlo depende de las necesidades de cada empresa. 

El concepto de 'frabajador de Confianza, constituye 

el producto resultante de diversos factores entre los que 

han de considerarse los factores de existencia de la empresa, 

sus intereses, su éxito, las relaciones armónicas entre sus 

trabajadores, etc. Esta categoría se les da a los trabajado

res que tienen en su mano la responsabilidad de la negociación 

en razón de su habilidad ,'/ honradéz, a los directores, o los 

encargados de la vigilancia, e te. Dentro de este grupo espe

cial de trabajadores, se incluye a los que contrata el patrón 

para desarrollar actividades 

un desarrollo secreto y que 

propias de él, las que tienen 

en caso de divulgarse pudieran 

comprometer en forma dañina a la compañía, pudiéndole hacer 
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fracasar o perjudicarla financieramente. 

Se trata, en tales casos, da que se cumplan activida

des en las que debe 'de ponerse una estricta y severa confiden-

cialidad en los intereses de la empresa por parte de los que 

intervienen en ella. 

'.·: ' 
El :Ma,estro Mario de la Cueva, da una definición de 

concepto de' empleado de confianza en función de las,necesidades 

y del interés d·e. cada empresa y hace notar .• que: .. :e; .m.en~ster 

un criterio 'gen.érico, pues no es posible una'enume'rac'ión ·,limi

tada 1 será ~n rela'ción con cada empresa que puede. utilizarse 

y así manifiesta: "ahí donde están en juego.·:. la existencia 

de la empresa y sus intereses fundamen'tales·, su éxito, su 

prosperidad, la seguridad de sus e stabléciimi~n t~s el orden 

escencial que debe reinar entre sus traba.jad'o,res,, debe hablarse 

de Empleados de Confianza". 

. ·! .. · 

Continúa el Maestro de la }Jue;a "serán p'u~s y desde . . . 

luego las personas que tengan e,n. sus m'ános, lá .. marcha .general 

de la negociación, a ·CUya habiÚd~d i hon~a:té; ~U~cla con.fladá. 

Directores y Admini~t~ad'()~~~, e~cárgad~s dé superviáá~ todas 

las labores . P1:1~~t<Ís s~pe;Lores ele V'i~il~~~ia g~~·~r!Íl de los 
.. <<·.·. '-. '. ',:,·;; . ' ,'~. ,';·: · -- .. _,__ ~~· :,..' . ·. ;; '. ' .. :-· 

establecimientos, encargados de ,mantener eL orden. Y además 

un grupo de empleados én t~~bajos, person .. ;_les deLpatr6n, deter

minado por las ·necesidades múltiples de la empresa, que en 
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cuestion'3s: ~sí oor '3,femolo: tnstruccionqs i~d~s oor ~l consejo 

podrÍt:J. tr11er el fr11c11so d'31 nef{ocio. S'3r~n pues lqs oe~sonas 

enc!'l.rt;-'ld'ls d9 tr'lnRmitlr '3S'lS ordenes, los t'1quÍ1~:r13.fos que 

ll'3vttn 111 corresuondenci'l secr9t'l, P,rupo que n'3c'3sit'l goz.13.r 

de 111 confi'lnzq del cqtróri, en lo ~ue c~nci.erne 11 su dirección 

y c?.lo" (33). 

El M•estro Gastaren• define •l Tr•baj•dor de Confianza 

An los si.¡;uientes térmi.nos: "Tr'lh'l..jador de Confianz!l '!S l'l 

nerson11 físic'i q quten el O'itróri conf.Í9. "l des~qcl)o d'3 sus 

ne~ocios y 10 ?mblste tot'll ") ptirci'll!n9:!1t~, de fq_cult!ides 

g,ener9.les r'3'3o'3cto d~l p9rson'll rls lo::i. empr9si:t, d~ dirección, 

'ldmintstract6n, inspecci6n, vi~il'lncia y fiscalizsci6n 11 (34). 

El ~vli:i.c:istro Tru9b'l UrlJinq ·-nos dice ql respecto: "En 

p;ener'l.l s0n Tr'lba,j'l.dores de Confianza, todos los que re.alizan 

funciones de direcc"i.Ón, inRp'3CC iÓn t vi.i:;ilttnc i'i y fi scaliza.ciÓn 

con ci:iriicter g'3nerril .Y que_- oor lo mismo compr~nden .ri todas 

li:is funciones· ds 1-'1. smpresg_, esti:iblsci.1J1ient'J o negocio, y 

que el qj~rci.cio ds lqs mi~mqs qctivid~des en form~ espscífica 

( 33¡ 
( 31. 

D• l~ Cuev•, M•rio.- Op. Cit. P4q, L.2~. 
C~storen~, J. Jesús.- Op. Cit. P<í~. 131. 
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o concreta, en el taller, en la fábrica, en departamentos 

y oficinas, no le dan a tales funciones el carácter de con

fianza, según se desprende del Artículo 9o. de la ley, a no 

ser que se trate de los trabajadores que realicen trabajos 

personales o Íntimos del patrón. En consecuencia, las condi

ciones de trabajo y las normas de reglamentación especial, 

en ningún caso privan a los trabajadores de confi~nza ··de ·ios 

derechos que en su f'avor concede la ley, incluyendo primero 

antiguedad, pago de horas extras y otras prerrogativas· e~·t,~b].~'.. 
cidas en la 

ce: 

11 La depende 
> ,: 

de la natura.reza "d~ las ·funciones desempeñadas y no de la 

designación que ~e le.dá. al· puesto". 

Son funciones ;fe confianza las de dirección, inspec

ción, vigilan~iá: y fiscalización, cuando tengan carácter. gene-
-'o;• ;-.' 

ral, y las qu~ se.«relacionen .con trabajos personales del patrón 

dentro de la empresa o es:tablecimiento" . 
. _,;_ .. ~~-:--·::-'--- _._--_· -

Podemos ~~·~~~'iar que la nueva ley. suprimió el. vocablo·~· 
"Empleado de .Confla~za«• que durante tantos:. años se usó en 

. . ,':."'.: ·, . ' 

la práctica'' laboral,·: y se decidió por. ei: término "Trabajador 

de Confianza" .. qu~ cÓnsiderámos es el correcto, ya que con 
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ello dejará de existir duda de si éstas personas son 

trabajadores y que 6nicamente en función de ciertas carncteris

ticas especiales están sometidos, en algunos aspectos, a una 

reglamentación especial. 

También queda aclarado que, lo único que distingue 

sl Trabajador de Confianza de los demás trabajadores, es que 

el primero tiene asignadas funciones especiales dentro de 

la empresa en ~ui presta sus servicios. 

·por la especialidad de las .funciones desempeñadas 

por los trabajadores de Confianza, la ley permite al patrón 

su libre d~signación ya que por las condiciones y forma pecu

liar en que prestan .. sus servicios, deben ser seleccionados 

:r nombrados por ·el patr6n, atendiendo a sus antecedentes de 

personas honradas y capaces, sin que por ello como ya se ha 

dicho, dejen de es·tar su.jetos a los principios fundamentales 

que inspiran al Articulo 123 Constitucional. 

V. DIFERENCIA ENTRE TRABAJADOR DE CONFIANZA Y REPRESENTANTE 

DEL PATRON. 

Es el Artículo 11 de nuestra Ley Federal del Trabajo, 

el que nos m~~ciona quienes son los representantes del patrón 

y que a la letra. dic .. e: 
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"los directores, gerentes y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o administración en la empresa o esta-

blecimiento, serán considerados representantes del patrón 

y en el concepto lo obligan en sus relaciones con los trabaja-

dores". 

La diferencia entre los Trabajadores de Confianza 

y los repres.entantes del patrón como se ;podrá_- observar es 

muy sutil como se de,.prende de nuestro inciso'' anterior la 

característica del; Trabajador de- Confianza, de acuerdo al 
,-_: '~-.'.. - - '·.- -':-. ' : 

Articulo· Noveno: de' :1a ley· laboral es el "Caracter general" 

de las i'uncion'es ·de_ di;~cción, in~pección, vigilancia y i'isca

lización.; Por-' l~_:qu~-- r'especta a los representantes patronales, 

estos obligan ·a·, los patrones en sus relaciones con los demás 

trabajador.es es ·decir, que los compromisos que ellos tomen 
.. _ .. , 

aceptando peÚ.ciones o concediendo prestaciones, directamente 

dan nacimie.nto a una obligación del patrón. Ya que ellos 

están autorizados-para cambiar de ubicación a un trabajador, 

acordar con' él nuevo horario, autorizado para suspender su 

labor, sancionando e incluso despedirlo. 

El moti v~ q:e tuvo la ley de atribuir la: calidad 

de represent~ntes ,pat;6naÍes a e'ste sector de los Trabajadores 

de Confianza es .el que en sus. relaciones con los demás trabaja

dores· obligán a la' empr~sa, por .lo que para el ejercicio de 

sus runcione's es presupuesto indispensable que el patrón les 
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delegue ciert'l •1utorid'ld' q rín de que seqn obedecidos dentro 

de 1.:i. empresq o est1.ble~imi~nto; dg '.lquí 1~1 dispo8ición del 

Artículo 134 rMcclÓn III, que impon"' l'l ?bllg•1ción 'l los 

trab'lj'ldores de obedecer l'ls directrices que dentro del trab'ljo 

impong•rn el p<itrón o su represent'lnte, 'l cuy'l 'lUtorid'ld est•rÓ.n 

subordin•dos en todo lo concerniente ql trqbqjo. 

El M'lestro H'lrio de l'l Cuev•, consider'l que los repre

sentantes del p'ltrón "no son su,1etos de l'l rel•ción l'lboral, 

~ues su función consiste en represent.i:t.r rint'3 '31 otro q uno 

de los sujetos" (35), 

Algun'ls Tesis de l'l Suprem'l Corte de Justici<l de 

la N'lción sostienen lo contr<irio: 

"El hecho de que el 'lCtor fuera presidente del Consejo 

de Administr'lción de l'l negoci'lción dem•nd,,da, no lo priva 

de su cqrÓ.cter de asalaridado"; 

1 )/9540.42/2'1. Cqsq Horold, S.A. 6 de ,julio de 1943. 

(35) De l'l Cuev'l, ~!<J.rio.- Op. Cit. Ng. 1;9, 
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"los gerentes de las empresas, deben considerarse 

como trabajadores, salvo que éstas acrediten que 'en su rela

ciones con esas personas no se llenan los extremos del contrato 

de trabajo, según la ley Federal del Trabajo; y si bien es 

cierto que dichos gerentes tienen respecto de los demás traba

jadores el carácter de representantes del patrón, respecto 

de éste, debe considerarse que tienen el carácter de trabaja-

dores". 

El Maestro Trueba~rbina opina: 

"Estos ·trabajadores 
'' ,, 

los a.uténticos empleados 

de confianza •en' ·.virtud.o:· de que .realmente ejer.cen funciones 

de dirección y .. ··~d~ib;ist~ación a diferencia de otros que se 

llaman directores pero que no realizan actividades inherentes 

a la denominación ~el puesto, los cuales no sé podrán conside

rar con tal calidad laboral por no reuni~.las características 

de los verdaderos empleados de confianzaº (36)·:: 

El Licenciado Alberto Bricéño :nos comenta: 

"Si la Ley da tal amplitud a esta .figura, resulta. 

innecesario mantener la del trabajador de confianza. El repre-

(36) Citadas por Eugenio Gue'rrero. Op. Cit. Pág. 64. 



sentante del patrón frente a los trabajadores; así cuando 

concede menos horas Je trabajo, aumento de salario, pago de 

horas extraordinarias, labores en dias de descanso, el patrón 

resulta obligado a responder.frente u ello podemos válidamente 

preguntar: &qu' ventaja reporta para el patrón el trabajador 

de confianza, si el representante, que puede ser un trabajador 

sindicalizado, obliga y compromete al patrón? (37). 

Estamos de acuerdo con ambos doctrinarios en que 

los verdaderos Trabajadores de Confianza son los representantes 

del patrón, por la relación que estos guardan con los demás 

trabajadores"de la empresa. 

(37) Briseño Ruíz, Alberto.- Op. Cit. Pág. 16. 
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CAPITULO III 

I. ANALISIS DE LAS FUNCIONES DE 'rRABAJADOR . DE CONFIANZA 

"Son funciones' de- co.nfianza 1'1s cÍe dlrecció~, inspec

ción, vigil<incia·· .:r 'fiscalización cuando tengan c_a_rácter gene

ral, y los que se r_élacionen con trabajos.: personales del 

patrón dentr.o de la· empresa o .establecimiento"~ 

. - : . 
_S_on: es_tas,,funciones -las'-que·distinguen al· Trabajad-ar 

de Confianza de:··los demás traba·j~dores,.por ser'éstas de 

un 

Antes de._ explicar. en que -consisten cada ,.una de las 

funciones me~·dionad·a's', --.t-r" tarem.os':·de e_xpUcar lo- que. entendemos 
"-).'~'.,.:'. __ ,·;:'· •'. .- ' 

por confianza· - haremós wi breve resúmen ·de los elementos 

que la det;r~in~n; •- ~¡~~:dó ést~s uno de tipo subjetivo y otro 
:·· '•.-, 

de tipo objetivo; 

: '~ 
'• 

La confiari·z,.: es··:un: V1llor subjetivo que por su propia 

naturaleza' ~s-iri¡st~~i~,:y vii'riable' es un estado de conciencia 

o sea un gr•do ·'de -,cónociÍnientos que corresponde a un sujeto 

en un momen'td det-er~in~·do ;'Z la ~onfi!tnza jurídica es una forma 
.·':, ··,,:· _->·.:.·:_···.:. -: . :' .. 

o grado de ~on~cimiento.,de tipo estrictamente objetivo, deriva-

da de injerencia~industivas o razonamientos de hechos particu

lares para llegar:. 'l- establecer reglas generales. Está sujeta 
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'l. un juicio particul'ir y 'l un'l. limihción de Tempor'llid'l.d 

y especialid'id que los h•ce tr'l.nsitorios y sujetos a verifica

ción o comprobación. 

Como elemento subjetivo .para determinar la confianza 

podemos considerar la f' que el patrón tiene h•cia el tr'l.baja

dor, es un elemento de tipollloralqfectivo en _acciones suscita

do por una corriente de_ simp•ith __ entre tr'lbajador y patrón 

ejemplo: un p•tró~ p'u~de ·tener- c'onfi!tnzq en un tr•bajador 
- -

y el tnbajador_ en el patrón pár el hecho de existir entre 

ellos rela~io~:~s ·<i'~-· ·:tipo moral, mismas que pueden ser de 

divers'ls ;i~: ~ar íiis . de qfecto, de simpa.tí'!, e.mistos'is, de 

gr<J.titud, e_tc •. -

El element~_~bjetivo es eLque e~cierr• lss cualida-

des de discresión :r_ h'lbilidad _o C'l.paci t.:ción del empleado 

en el desempeño de' una ',,;cUvidad. '!SÍ· el :patr.ón confía en 

un trabajador, por ser éste muy c~p4z en el desem~eño de sus 

funciones que como Y" diJimos ,,,de <iciu~r¿ eón ·:1a segunda 

parte del Artí~~io 9o de '-~:ue~tra ley. vÍ-getÍte: serán las de: 

Dirección, Inspección, Vigil~ncia y Fisc'lliz~<íión;. 

Una·- v1{z determin'ld'ls·· -CU'1les son las funciones de 

Confianza trataremos de .. n.,rizar cqda una de ellas: 
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FUNCIONES DE DIRECCION 

Son "quell'is por l'is que sei deleg" l" r_ealización 

de los fines de la empres" " una o V'irias person'as a quienes 

el P" trón "utoriz" a hacerse cargo _de l'l: re-áÚzación ·de' dichos -

fines. Esh f'lculhd de direcdón,.:es·h. m4.9 .. 'impliá que ·1e 

concede " un trabqjador puesto qu/ i.n~luye 

nes de confianza enunci?das'por.l~~ 
···.'\·'·,,;;:; 

_··,· 

EL MAESTRO CASTORE_llAº, .&9s~,Di6E fl¿:, . ·-·-.. ·-.· • 
.. ·:-.·;_," 

.~','; .. : . :- : - ·.. . ' 
Fac,;_ltB:d ·:de ; diii:écJón; 'a'quep" 'por ·la que 

funcio-

delega 

re .. lizaciióñ cl~ihis drie;}clei h e_mpre'3", La fqcultad de 

: ;;' >-" 

:;_··:~:~/:; 
EL LICENCIADO ;EUQUERIO · 

"P;de~os decir que lbs ~ep~esenianies del p'ltrón 

la ejercen en su grado m4ximo; pero', ;con • la· deleg'ición de 

11utoridad, ~<Íue .. es indispens'l.ble.~en.tod'o negociovl6s-propio.s 

represent11ntes tienen que entreg'l.r 'p11rte de 'SU 11uto.ridad 

" sus irímedi'itos colabor'l.dores y éstos, a su vez, repiten 

(38) Castorena, J, Jesus.- Op. Cit. P,g, 186. 
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el proceso de la deleg'lción hqsta llegar 'l los niveles más 

bajos en la j e!''lrquía 'ldministr'I ti v•, Entendemos que, m!Í.s 

bien dentro de un nivel medio, qued•rán enclrrvados los emplea

dos de confianz'I 11 (39), 

Consideramos que la dirección no puede darse aislada

mente ya que quien desqrrolla esta !'unción debe conocer las 

metas que l'l empresa se h'l 'propuesto, cómo la V'l a hacer 

y con que elemen~osc~e cuent'l p•ra su reslizsclón. 

- -- , __ ._. 

U~ p~esto··~:n que se re"1icen qctividades .de direcc.ión 

sin alcanzar' un grado de generqlidad 'lbsoluta es susceptible 

de considerarse .como de coni'ianz'l cuando no se ejerza .. l'l 

dirección 'sobre efecutantes de l'lbores concretas, .v,: cuando 

se participe con ls autorid'ld del !Í.rea o división de la.organi

zación en sctivid~des que impliquen o involucren la planeación 

org'lnizsció~, :integración .v dirección. 

Aclar'lndo que labor concreta es squella sobre la 

que pueden concurrir. distintas circunstsnciss· como. son: 

Exi.stenci'l de norm'ls :o especii'i.c'lciones de trabajo 

emitidas por la empr~~~1 :en l~s qu~.~e.m~ner'l· clara y precisa 

se especii'ican· los ·procedimientos " seguir; es decir, en 

(39) Guerrero, Euquer{6.- Op. Cit. Pig. 44. 
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donde las posibilidades de desviación en los resultados a 

obtener tienden a ser nulas. 

La existencia de una rutina y repetitividad encuadra

das dentro de proc_esos en los que el trabajador ha· sido reduci

do a actividades s~~cillas o elementales. 

Las la-bore; .. en que no se aplique. el. criterio y donde 

existe ausencia.· de l'a·c~l~ades d~cisorias, ,tanto para el: ejeci.i-
.- ._.- . .- -··--- . .:: 

tan te como para quien •asUíné ra a~úvidad dir~ct'i-i; ~ > : :i_·. _.,:-· ,.__ ,-· -.'_· •, 

ción, 

Las .funciones -de .lns~ecció:, vigUancia f l'iscaUza

los coment~;-e";os \n< .rbrma 'gl~bal' por la r_e1i~ú.n que 

entre ellos .ex.ist·e.· 

EL MAESTRO cAsTORENA{ cÓMENTA RESPECTO -,., ESTA;s: FUNCIONES 

, ---e~- • -· 

de carádter técni-

co; tienen porog}'~t~ ve;:if~ca~ que ~º~· 1;;~~~:y;S~u~ la empresa 

se ejecuten preve~ci;nes es~ablecidas -
-~---.--=--- -,o_ 

ya dimanen·-de •instruc-cion:s- exprésas· de ya .. de 

la naturaleza de la prol'esión o profesiones de los- tr!lb!ljado-

res. 



95 

FACULTAD DE VIGILANCIA.- Son todas las de confianza 

las inmanentes a 1'I mism".l; consisten en delegar a unll persona 

la custodio de todo o parte del pq trirnon io y l'I observación 

de la conducta del personal, en re1'ción con los intereses 

de l!i empres'i. 

fISCALIZACION.- L'i función consiste en averiguar las 

Ficciones de otro-; en -controlar _y vigil!ir los ingresos y egresos 

de la empres!l ,'f __ y vi'g~lFlr sus operaciones (38). 

EL LICENCIADO,EUQU_ERIO, 

En el caso de la inspección, vigilancia y fiscaliza

ción nos p!lrece que no puede haber los distingos que señalamos 

en el párrafo anterior -se refiere el autor a la dirección-

porque; inclusive los veladores, deben ser personas de absoluta 

confianza del patrón y la obligación que este grupo de trabaja

dores tiene de reportar las anom•lias encontradas, nos induce 

a sostener que deben ser empleados d~ co~fianza (J9). 

El término inspección significa_ verificar, comprobar 

los resultados abte11i_dós, normalment~ ,-en::-1ai0-pro~esos praducti-

vos 

- - . .- . 

con los supuestas- ~stable-cidci~ en-- los programas de plane'l- • 

Castorena, J. Jesús.- Op. Cit. Pág. 186. 
Guerrero, Euquerio.- Op. Cit. Pág. 44, 



ción en cuanto " la cantidad de producción, en las especifica

ciones .de diseño y en 1•1s no1·m"s de producción por lo que 

respecta " l'i 6alidad. Este concepto referido • los resultados 

de los propios procesos de producción de la empresa, es también 

extensivo a verific'lciones de calid•des y cantidades en los 

productos y en los servicios que l'i empresa •áquiere del 

exterior. 

El término vigil•r se refiere • las acciones encamina

das " preservar !l salvagu!lrd!lr la integridad de las personas 

que se encuentr!ln en los locales de la compañía así como 

de los bienes 'de ésta y a h preservación del orden y la 

disciplina. 

El término fisc'ilizar comp_rende la !lprobación de 

la probidad y honradéz con que se ·m•neja e'l patrimonio de 

la empresa principalmente en los renglones 'efe documentos, 

valores, efectivo, patentes, fÓrmulas,.existenciscde ~lmacenes~ 

etc. 

Así tenemos que entre éstas tres últimas ·funciones 

existe cierta similitud por .lo que tr!ltaremos de distinguirlas 

de acuerdo a las diversas áreas _q_ue pueden ocupar ·dentro 

del proceso de trabajo de l'i empresa, por lo tanto, el concepto 

de inspección se ubica en el área de producción y se relaciona 
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con las '1Ctividades de planeación en cuanto a la productividad 

y en cuanto a la calidad, es decir, llevq implícito el control 

de producción y el control de c•lidad, la función de vigilan

cia queda encuadrad'i en el área de 11dminsi tración de person'il 

en. la que rec'le_ la aplicación de las normas disciplinarias 

y en el área_ de servicios en donde norm'1lmente se sitúa la 

protección de las plantas, •1Ún cuando suele existir el área 

de seguridad - inustrial, sin embargo, aún refiriéndose a la 

misma función_ de _vigil'lncia los servicios y l"a seguridad 

industri"f; el primero se relaciona para su vigilancia externa 

y el segund"o para una vigilancia interna; el concepto de 

fiscalización se localiza en las empresas en el área de finan

zas y cont_rol. Cabe h'1cer notar que las áreas aquí menciona

das es donde normalmente se localizan las diferentes funciones, 

sin embargo en cada empresa se podr4n localizar las funciones 

de acuerdo con 'los significados propuestos •nteriormente. 

En -cuanto a la parte final del Artículo Noveno que 

establece: - "Y las que se relacionen con trabajos personales 

del patrón dentro de l• empresa establecimiento•, los tratadi~

tas coinciden en :¡ue en este último enunciado únicamente queda

rían encuidrad;~ la secretaria del patr6n, así como el chofer 

del mismo; es decir, aquellas personas que por razón de su 

trabajo tienen una estrecha relación, tanto por lo que ve 

a los negocios como por lo que se refiere a la vida privada 

del patrón. 



98 

II. PERDIDA DE r.A CONnANZA 

El Artículo 105 de h Ley Federql del Traba,jo en 

su primer p'rrafo, establece: 

"El patrón podr9. rescindir la relación de trabajo 

si existe un motivo r•azonable de pérdida de la confianza 

a~n cuqndo no coincida con las c•usas justificadas de rescisión 

a que se refiere el Artículo 47 11 • 

El principio establecido en el artículo anteriormente 

citado, nos hace reflexionar sobre los per,juicios· que trae 

consigo a los Traba,Ladores de Confianza, ,Y hacer un an4lisis 

sobre el qlcance y espíritu que lq ley, pretendió dar con 

la frase "motivo ro.zona ble de pérdida de confianza", misma 

que no es nada afortunada para los Trabajqdores de Confianza. 

Remitiéndose, a la Ley Federal del Trabajo de 1931, encontramos 

que, en su Artículo 126 Fracción X, establecía: 

ARTICULO 126, - "El centra to de trabajo terminará: 

X. Por perder h confianza del p'ltrón el trabajadorll· 

Como se desprende del· artículo transcrito,- los Traba

jadores de Conf'hnza; han sido .objeto de injusticias .desde 

la Ley de 1931, con los perjuicios que esto les traé como 
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consecuenci!l, uno de los cuales es, la inestabilidad en el 

empleo, derecho, este, del que no disfrutan los tr01baj•1do-

res de conf'iAnza. 

El M01estro Mario de la Cueva nos comenta con respecto 

al Artículo 126, Fracción X de la Ley de 1931 lo siguiente: 

"La disposición legal' no signif'ic01 que el trabajador 

quede separado de ._la negoci_ación, pues, si - f'ué >a's-cendid; 

de algún otro empleo al. de confianza, deberá .regresar ~:.aquél, 

salvo que, adem.ís de .la pérdida de la' cc:rnf'i~nza, exisi~ otro 
: - --~·-: .,_, _ _.: __ 

motivo de disoluci_ón'de 1~ relación.:.de_ trabajo. 

to, 

Por. otra parte, y de ~onf·~~midad· éan ei: mismo precep

puede el. empleado _de. C<;inÍ'Ianz'a _solicihr,. en ,cualquier 

t lempo, regresar a· su -ali tiguo_.;-emple.o, 

Estos principios ·permiten· obtener dos con-secuencias 

import1J.nte: primeram~n'te, ~ué; h . ley la 
· ... , -· '"'-·. 

d oc trin~ de la-_ :·es t"El bi:iicf~d ;:aé_ "o lo S-, t~a b1iJ a·dore~S~_ ~n .- _s·~~ -_elnpleos 

y segunda~~~-te,; •que la ide01 . de. ~()nt~ato: 01plicable a los 

empleados de co'n:ri'~n~z~:,·:c;d~, ·.no <:ibst•.~te, en su f'avor, para 

conservarles su;:._der~c-hos -~n la empresa" (40). 

(40) D.e la Cueva, Mario.- Op. Cit. Pág. 841. 
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Consideramos que al comentario que el M•estro de 

l• Cuev" hqce del Artículo 126, Fr'lcción X, ''stq un•tliz•1do 

desde el punto de vint'I poco favor'liJle por'l los tr3bllj'ldores, 

pues trat'I de justific'lr situaciones gue requieren de un 

•nálisio de mucha trascendencia, las cuales son tratadas 

en fo1·m._ superfici'll, pues, dicho concepto, dista mucho de 

mantener la doctrin9. de 13 estabilidad de los trabajadores, 

pues únicamente se est4 protegiendo ,Y de una m'lnerq condiclo

nql, i. estabilidad de los trabqjadores que se encuentran 

en el supuesto del Artículo 186 que estqblece: 

Si el tr'.lbajador de confianza hubiese sido 

promovido de un puesto de planta, volverá q él, sqlvo que 

exista CJlttsii ,juntific13.d!:l pi:ir~ su s~pa:.·n.ci;n 

De donde podemos deducir que el trqbajqdor que siempre 

ha sido de confiqnza, no tiene derecho alguno a la estabili

dad en su empleo, situ•ci6n que nos pqrece injusta~ 

A continuaci6n transcribiremos qlgunas resoluciones 

de lq Suprema Corte de Justich de 1" Nq.ci6n,. con. respecto 

al temq que nos ocupq: 

"Trabq,jadores 

No consign!Índose en el 

Constitución Federal, 

de Con f i an.za, 

Artículo 123, 

separaci6n· de los.

Fracción XXII, de la 

distinción •l~unq antre obreros que 
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ocupan puestos de confianza y los que no los ocupan, para 

los efectos de que pued•in o no ser sepqrqdos de sus empleos 

sin causa justificad'i, no puede 9.Cept11rse 1'1 distinción en 

el sentido de que todo empleado que ocupa un puesto de confian

za, puede ser separado sin que ,justifique el patrón el motivo 

del despido" (41). 

"Empleado de Confianza, separación injustificada 

de los. - la pérdida de la confiqnza, para dar por termine.do 

el con tr'l to de trabajo, debe en tenderse fundada cuando exista 

circ\Ulstancias 1_Ue sean motivo bastante parfl ... que, .. tomando e·n 

consider'lción la situación particuhr de "los. t~·ábajadores, 

por el corita~to estrecho que guardan ·con ·10.s intereses patrona

les, haya méritos para separ'lr al trab11,1ador .Y< sus ti tuírlo 

por otra persona" (42). 

El Doctor de· Buen, nos cita la sigulen.te .ejecutorh: 

"Esta Suprema Corte, en jurisprudenci~ c6nstante 

ha sostenido que para ·estimar, justificada l9 s.eparación. de 
. ' . . . ' 

un trabajador, de ·,confianza no basta que ,el 'p'ltrón demandado 

diga que .le ha·, perdido la confianza, sino.,qué:.:dce,~e hacer 

(41) Breñn Qqrduño, Fr"lncisco.- Ley Fed~rlll del Trabajo. 
Editurial Harla, Pág. 236. 

(42) Guerrero, Euquerio.- Manuel del Derecho del Trabajo. 
Op. Cit. Pág. 296. 
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valdr un matlvo objetivo para la pirdida da dicha con-

fianza" (4J). 

La exposici6n de Motivos de la Ley Federal del Traba

jo, establ~ce: 

"El proyecto conside!'a que no seró posible aplicar 

ll los trabajadot·es de coní'ianz11 el regulamiento general que 

i•ige la rescisión de las r·elaciones de trabajo, porque si 

tal cos!I se hiciera, los trabajqdores de confianz!! quedarían 

equiparados a los restantes traba,1'ldores, lo cual h!!rÍa impo-

sible su existencia. 

Por estas connidaraciones se adopt6 un!! posición 

intermedi!!, que consiste en que si bien l!! rescisión de las 

relaciones de trabajo no est" regulada por l!!s normas genera

les, tampoco será suficiente la voluntad del patrón para 

que l!! rescisión se produzco., sino que será indispensable 

que exist!l y se pruebe la existencia de un motivo razonable 

de pérd·ida de 1'1 confianza. Por lo tanto, cuando en el juicio 

correspondiente no se pruebe la existencia de ese motivo, 

la autoridad del trabajo deber<Í decidir si el despido fué 

injustificado. Por motivo i·azonable de pér·dida de confianza 

(.O) De Buén, lféstot·.- Derecho del Trabajo, Op. Cit. Pág. 
382. 



103 

debe entenderse una circunstancia de cierto VIJ.lor ob,letivo, 

susceptible de conducir, razonablemente, '1 l'l pérdida de 

la confiqnza, no obstqnte que no constituy• una de 1'1s causas 

generales previstas en ·1'1 Ley" (44). 

El concepto que nos d!l la .exposición· de motivos, 

no resuelve el problema; 'de ·los .. trab~j.adores,'.·· pues analizá.ndo 

lo podemos apreci!ir que. es' olrncur.o e ÍmprecisoÍ pues nos 

dice que, "Por motivo razonable de. pércÚda de ccinfiqnzq debe 

entenderse un'l circúnstancia 'de- ··C!ier-to ,.;,,.lar- objetivo''í_ pero, 

realmente, en materia de'- derecho'- que-: ./,.1l.0d1;~ -pueden tener 

dichas palabras, así como ql. hablar de un motivo razonable 

de pérdida de la corifi!l~za". De "cuerdo a lo '1nterior, estamos 

seguros de· que, __ .lo que_ para· determinad'is personqs pueden 
.. '· . ~ 

ser completamente .riizonable, p'lra otros no lo es. Debido 

a lo anterior, .pod-em-os ·c-oncluír, que la buena f'é e intención 

de l'i Cómisión 'l'edac'tora '11 aportarnos su concepto de pérdida 

de la confhn;·a,, .~tiect'b 'sólamente en eso; en buena fé e in ten-
,, ·,_--,, 

e ión pero rú1da..-mrís ~·,: ->-. 

Ahor.a ·_bi~n, n,o era posible una enumeración de los 

motivos i·azonables'.,:"de-- pérdida ·-de la confianza, menos 'lÚn 

una dei'inición; pues en ambos casos podrían dejarse de contem-

(44) Cavazos Flores, Baltazar.- Ley Federal del Trabajo.
Op. Cit. Pig. _41. 



104 

plsr situaciones de importancia y trascendencia, por lo que 

ser4n las Juntas de Conciliación ,, Ar•bi tr•je, l'ls que te11dr9.n 

que resolver, después de consider3r, l~s eircunsL11nci-!is de 

cada caso. 

rrr. RESCISION DE LA RELACION LABORAL DE LOS TRABAJADORES 

DE CONFIANZA 

La Legislación Laborql, ha adoptodo el principio 

de la subsistencia, continuidad y permanench de la rel!lción 

de traba.Jo, en tanto perduren l'ls c'lusas que lo originaron. 

Sin~ embargo, tanto el trabaj!ldor como el patrón 

est~n .!.''lcultádos, por la Ley, p'lrli poder d'll' por concluída 

la relación laboral por incumplimiento grave de las obligacio

nes en agravio de una da lss partes de la rel1ci6n. 

Dichas causales de rescisión justificada, non aplica

bles a todo tipo de trabajador en genersl, pero tratándose 

de tr!lbajadores de confianza, además de las causales justifica

das da rescisión, contenidas en el Artículo 47 de l'l. Ley, 

est4 lo establecido en el Artículo 185 anteriormente transcri

to. 

En este dltimo artículo, el que amenaza la estlibilidad 

en el empleo de los trab!lJ'.3.dor·es de confianza; consideramos 
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que c!lrece de fund'l.mento la r!lZÓn que motivó .,1 legislador 

para consider!lr como caUs'l de rescisión justificad!id l!l "p&rdi

da de la confianza", por s1'r esto un hecho subjetivo por 

parte del patrón, y lo cual d'l lugar " much•s arbi trariedf!des 

en el desarrollo de las rel!lciones de tr!lb•,jo, es decir el 

Artículo 185 tutela lo contrario a lo que proteje l!l estabili-

dad. 

De lo manifestado en la Exposición de Motivos y 

que fué transcrito con anteriorid!ld, se desprende que si 

la r~scisión por pérdida de la confianza no llega a ser probada 

por el patrón en el juicio respectivo, la autoridad del trabajo 

condenará a éste por despido injustific.,do, pero en realidad 

dicha condena para el p!itrón ne refiere a que se liquide 

con el pago de la indemnización al tr!lbaj'ldor, en los términos 

del Artículo 50, toda vez que de acuerdo con la Fracción 

III del Artículo_ 49 --de la L-ey Federal del ·rrabajo, el patrón 

queda eximido_. de ·la _obligación de reinstalar .,r trabajador, 

así tenemos que el. Artfo~lo citado establece: 

A~t:Í.cul-°'_A_~·'.'.-"El p~_trón: qued•.r9 eximido de la obliga-

ción de reinstalar. --.,:1 _ trabajador 

indemnizaciones_ que- se determinan 

casos siguientes:· 

mediante el pago de 

en el Artículo 50 en 

las 

los 
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I. Cuando se tr,.te de trqbajadores que tengan una 

1:intigued,1cl menor di: t~1 t.tño; 

II. Sl comprueba ante 1•1 Junta de Conciliación ;¡ 

Arbitraje que el trabajador por razón de trab•jo que desempefia 

0 por las c.tiracterísticas de sus lubo.r·es, est~í en contacto 

directo y permanentemente con él ,Y la junt" estim'l, tomando 

en consideración los circunstancias del caso, que no. es posible 

el des•rrollo normal de la relación de trabajo; 

III. En los casos de trabaj'idores de confianza; 

IV. En el Servicio doméstico; y 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

El artículo '1nteriormente transcrito de,ia sin efecto 

lo establecido en el ·segundo p<Írrafo del Artículo 185 que 

establece: 

"El Trabajador de 

acciones 11 que se re.fiere ~l 

de esta Ley". 

Confianza oodr4 ejercitar las 

Artículo IV del Tí tul o Segundo 

Las acciones a que hace referencia el precepto trans

crito, son las de reinstalación en el puesto que desempefiaba 



107 

el trabajador o la de indeminizqción, si en el juicio corres

pondiente el patr6n na comprueba lu c•usa de rescisión. 

Si relacionamos el segundo p>Írrai'o del A1• tí culo 

185 y la Fri:tcción VII, del Artículo 49, nos damos cuenta que 

la 1•einstal'lcióri del Tr,ab'1jador 'de c'ónfiunza es jurídicamente 

imposible si el patrón no ,da su consentimiento, lo cual "demás 

de injusto se anto,Ja' 'a,bsui;:do,:, ya que, 'en este caso opera sóla-, 

mente la volunt'ld: de uri~ d~~las partes de la relación laboral, 

lo cual atenta :,,,'co~,~ra',,'los' más' 'elementales principios del 

derecho laboral.' 

A, lo' más, que•,puédé ser condenado el patrón es a 

pagqr las ind~mni,z,'l~'i;n~s" J~e fijq el Artículo 50 de la Ley, 

que son iguales p~r~ todos los ,trabajadores, y 'lquí no importa 

que queden equiparados a' los demás trabajadores, a pesar 

de que como ya sido expresado en varias ocasiones a lo largo 

de este trabajo, los Traba,iadores de Confi!lnZ'l tienen mayores 

responsabilidades que los demás.' 

El citado Artículo' dispone: 

Artículo 50.- "L•is indemnizaciones a que se refiere ~ 

al Articulo anterior consi;tir4n: 
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I. Si la relación de trab!ljo fuere por tiempo determi-

nado menos de un año, en t1n'1 ct111tld11d if_!'ui1l 111 importe de 

los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados, 

si excediera de un año, en una c•ntidad igual •l importe 

de los salarios de seis meses por el primer año y veinte 

días por cada uno de los años siguientes en que hubiese presta

do sus servicios. 

II. Si la rel9.ción de trab•¡Jo fuere por tiempo inde

terminado, la indemnización consistirá en veinte días .de 

salario por cada uno de los afias de servicio prestados; y 

III. Además de las indemnizaciones a que se 1•efieren 

l'.ls fr!lcciones anteriores, en el i~porte de tres meses de 

salario y en el de los sialarios vencidos desde la fech9. del 

despido hasta que se paguen las indemnizaciones", 

Por todp lo anteriormente establecido, estamos en 

contra del Párrafo. ,Primero del Artículo 185 y 19. Fracción 

III del Artículo ),9 de la Ley Laboral, ,va que no es justo 

desde cualqUier pun.to de vista que se le quier" ver, que 

si la misma ·Ley somete a los Trab<1jador·es de Confianza a 

una reglamentación especial en lo que " la rescisión de la 

relación de trabajo respecta, para el pago de indemnización 

se considere. igúal a· los dem<Ís trabajadores, lo cul'll no ~ólo 

injusto sino absurdo. 
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IV. La estabilidad de los Trabajadores de Confianza 

en su traba,jo. 

La estabilidad en el empleo, es una institución 

jurídica que tiene por objeto salvaguardar los intereses 
: <, 

de los trab-":j adores, ya que busca termin•u· con las arbi trarie-

dades que pueden suscitarse en las relaciones obrero-patronales 

protegiendo 'lSÍ al trabajador contra el desempleo del que 

pudiera ser-ví~tima-en un momento determinado. 

En cambio - la inestabilid!ld es la inseguridad jurídica 

que sufre el- "trabajador: con relación '1 la permanencia en 

su empleo, por -falta de pr6t~cción de la ley en la subsistencia 

de l'1 relación laboral. 

El Maestr_o_ Trueba Urbina nos dice respecto a la 

estabilidad: 

"Al nacer el derecho del trabajo en nuestro país, 

en el Artículo 123 y exti?nsivo al mundo en_ función de su 

universalización' los -trabajadores -~-~xfc~no~ ~cr sól-~- -~~quieren 
la d ign id ad de personas, sino- "que, se_ les-_ -¿';nfi°rm'ó ,, el_ :derecho 

de conservar su trabajo, 'salvo-que, dieran 'motivo--'de - despido. 

Esta gran conquista de los_ trabajadores de M~xico 

se consigna expresamente en el origiilo.rio _-Artícul_o 123, que 
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cons'lgr'I la estabilid•d en .,,1 '.!mpleo y en l'l empres'!, toda 

v~z qu~ s6lo podrÍqn ser despqdidos lJs tr~bqjqdores con cqusa 

,iusta, de manel''l que cu<J.lquier despido '!l'bi tral'io les d<J. el 

derecho de exigir el cumplimiento del Contrato de Trabajo, 

o sea su reinst'ihción, quedando oblig'ldo el p'ltrón q cumplir 

con el Contrato de Trabajo y "- pes•r los salarios vencidos 

correspondientes en los c•sos de despido injusto, o bi~n ejer

cer l'i •cción de indemn iz'lción de tres meses de s'll'lrio, en 

caso de que así le conviniera" (45). 

De la Cuev• nos dice: 

"La est'lbilidad en el tl'o.bajo posee una naturaleza 

dobl~: es un dertar:!ho de cqd~1 trqbqj'.ldor q pP.rmenecer en su 

trabajo en tanto no incumpla sus obligaciones y no dé causa 

par'l su separación, pero es al mismo tiempo l'l fuente y la 

garanth de otro principio fund'lment•l en h vid'l del trab'lj!t-

dar, que es el derecho de antigued•d en el tr!lb'ljo, fuente 

" su véz, de un m•nojo de derechos cuy• impol'tanci'l es grande 

no sólo en el interior del Derecho del Trabajo, sino también 

en la seg~ridad Soci'll, del'echo que cu•ndo f'llt'l_- 19. estabili

ª"ª• o des•po.recen o se debilit•n" (46). 

(45) Trueb'l Urbin'l, Alberto.- Op. Cit. Ne:. 297. 
(&6) De la Cuevq, Mario.- Op. Cit. Plg. 2¿0, 
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Así tenemos, que la estabilidad de los trabajador·es 

en sus empleos es primo1•dial en el Derecho del Trabajo, pues 

el Derecho Laboral, surgió con el primordial propósito de 

tutelar y proteger a los trabajadores, es innegable entonces 

que para cumplir con sus fines, debe asegurar a los trabajado

res por igu'll la prolongación indei'inida de la relación labo-

ral, y en consecuencia la permanencia ilimitada en sus em

pleos. Porque si el Derecho del Trabajo se concretara exclusi

vamente a regular normas relativqs al salario, ,iornada, etc., 

pero dejara a la libre voluntad de las partes la relación 

laboral, sólo otorgaría a los trabajadores una protección 

relativa, ya que los beneficios de tales normas, podrían 

extinguirse en calquier momento en perjuicio del trabajador 

junto con la terminación de su r.elación V1boral, por lo' que 

dicho ordenamiento sólo concedería a los trabajadores beneficio 

relativos, pero nunca daría una verdadera seguridad. 

Consideramos entonces que la Fracción III del. Artícu-,. 

lo 49, y el prime;.·p~rra.fo;del Artículo 185, no debió incluirse 

en la Ley, pu6s ''iiú '~cini::riido jJrídico n~ establ<:ce 'una lim.Úa

ción o excepción, ~.~:f.~o;\¡u~'; ~~/ ~l co~t;~rio es un~ verdadera 

norm'i de ~n · '¿trlment~ •. •de., los'' T;ab~;ád~r~s d~ 
' - - _,,,~ :· ' ,- ' ,, ... - . 

Coni'h.nza y que v9. >en contra '~.o ,sólo. del, e~pír.itti·~e nuestra 

Ley Federal del Trabajo, sin~ del ~is~·o· A;tícuÚ Í 23 de nuestra 

Carta Magna. 
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CAPI'!'ULO LV 

I. ASOCIACION PROFESIONAL Y SINDICATO 

La fracción XVI, del artículo 12J 

apartado "A", establece: 

Constitucional, 

"Tanto los obreros como los empresarios tendr6n dere

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.'' 

En tanto que la Ley Federal del Trabajo, en su arti

culo 566, señala: 

"Sindicato es la asociación de traba,Jadores o patro

nes, consti tuída pal'a el estudio, mejoramiento y de.fensa de 

sus respectivos intereses''· 

Al hacer un comentario sobre el contenido de ambos 

conceptos, Alberto Trueba Urbina, sostiene que "La asociaci~n 

pro.fesional de los trabajadores es un derecho social que tiene 

por objeto luchar por el mejoramiento de las condiciones econó-·· 

micas de los trabajadores y por la transformación del rlgimen 

·capital is ta, en tanto que la asociación profesional de los 

patrones tiene po1· objeto la defensa de sus derechos patrimo-
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niales, entre estos, el de la propiedad" (47). 

En tant'o que para .el Maestro Cabanellas, el sindicato 

constituye "toda uni6n de personas que ajerzan la misma profe

sión u oficio; º.:profesiones u oficios conexos ··que se consti-

tuyen con caráct~r i:i'ermarierite con el objeto de defender los 

intereses integrantes o para mejorar 

sus condici~nes e·~~nb~l;~~ y .sociales" (48). 

Manuel. Al'onso. G:iü·da, la define como "toda asociaci6n 

de empresarios'. oi.de trabajadores de carácter profesional y 

permanente, c~nsti t.u{da •'con···fines de representación y defensa 
. •'," ' 

de los intereses cie ill: profesión.y singularmente para la regu-

lación colectiv·~·· efe. las condiciones· de trabajo" (49). 

De acllerd·~ a :1a definición de Pérez Botija, sindicato 

es "Una asCÍciac.ión de tendencia institucional, que .reune a 

las personas de.un mismo oficio para la defensa de sus intere

ses profesionales" (50). 

(47) 

(48) 

(49) 

(50) 

Trueba Urbina, Al berta y Trueba Barrera, Jorge. "Ley· 
Federal del Trabajo". Ed. Porrúa S.A., México, 1981, 
p. 174. 
Cabanell as, Guillermo. "Derecho Sindical y Corporativo". 
Buenos Aires. 1959. p. 386. 
Alonso García, Manuel. "Curso de Derecho 
4a. edici6n. Ed. Ariel. Barcelona, 1973. p. 
De Buen, Néstor. "Derecho del Trabajo", 
687. 

del Trabajo". 
187. 
Op. Cit., p. 
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Néstor de Buen, define al sindicato como "la persona 

social, libremente consti tuída por trubaj ador<os o por pa tre

nes, para la defensa de sus intereses de clase• (51). 

Para de Buen Lozano •tradicionalmente se utiliza 

la expresión 'Asociación Profesional' , en el significado coin-

cidente con 'sindicato'." Sin embargo, del texto de la fracción 

XVI, del Apartado "A", del articulo 123, ahora vinculado al 

artículo 356 de la Ley, parece derivarse la idea de que asocia

ción profesional y sindicato no son términos análogos, aún 

cuando se utilicen como tales -continúa diciéndonos el autor 

la asociación profesional es el género próximo y el sindicato 

su diferencia específica. Esto es, puede manifestarse la aso-

ciaci6n profesional en el sindicato, pero puede expresarse 

también de otras maneras que también tienen trascendencia 

social" (52). 

Así tenemos que, efectivamente al hacer un análisis 

de la fracción XVI del -artículo 123 Constitucional y del 356 

de la Ley F.ederal del Trabajo y dando di versos conceptos, 

vemos que los laboristas no se deciden totalmente a utilizar 

uno u otro té~mirio úni6amente, sino que indistintamente utili

zan asociación profesional y sindica to, aún cuando el primero·· 

(51) Ibidem. p. 685. 
(52) Ibidera. p. 560, 
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de ellos no se utilice únicamente pai·a referirse a cuestiones 

laborales, ya que como atinadamente lo señala Héstor de Buen 

Lozano, un colegio de prol'esionistns tendrá como finalidad 

lo que expresa la tracción XVI del articulo 123 Consti tucio

nal ¡ asi también el caso de una asociación mutualista que 

puede ser creada por un grupo de personas, sean obreros o 

empresarios. 

Estimamos ql.!e. en realidad la frac.ción XVI del articulo 

123 Constitucional,-. lo _que-quiso h:~~er fue declarar. de una 

manera patente-y.enf.áüc": _el re_conocimientó Íeg~l de la asocia

ción profesional, . .P.ues•:p~r~: este efecto cita a esta _fracción 

invocada, agr~ga~d~ ~i té~mino}s¡~dicato". 
- _. '..'·-"° 

.) ~-:~~-- :~:: ~:_;:;~: _ 

En .- la le~{~i.,Ji.ón -mexicana, el. - uso ·de la pal~bra· 

sindicato se ini~ió: con"laé Ley de Veracruz~ en· su. ártículo 

142, aunque só.lo se ;~fle~~: .a l~s slndicatos obreros; Su. texto 

. --· _;_Y es el siguié-nte: 

'- - ' ' : '~:. ;'.~-· 

"Se. e~(i._.~-~-d~y·.p·d-~_:· ·si·n~i-c!J. tC? -·para los efectos de!· esta 

ley, toda agrup~c:ión •;d.e ~ trabajado~~s que desempeñen la misma 

profesión y t;abaro;,:~~<;:,.·~~~sidne-~ i trabajos semejantes o 
.'. ·." _:_.·:··,·, -'< - . 

conexos constituida :·excl'usi vamente para el estudio, desarrollo• 

y defensa de sua:intereses ·co~~~~s". 
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Este texto fue recogido en el P1·0.vecto Portes Gil, 

cuyo artículo 234, establecía lo siguiente: 

"Se llama sindica to, la asociación de trabajadores 

o patrones de una misma profesión, oficio o especialidad, 

u oficios o especialidades similares o conexos, consti tuída 

exclusivamente para el estudio, desarrollo y defensa de los 

intereses comunes de-su profesió~"·-

De la Cueva el.ice. _que "esta definición- y la anterior 

son variantes de las f~ye'_s ·francesas" ( 53). 
·r •. " 

El Proy'ecto_ de la Secretaría de Indust_ria; en su 

artículo 23 sólo· se-'limita a mejorar la definición ·del proyecto 

Portes Gil, que establece lo siguiente: 

"Sindicato es la asociación de trabajadores o patronos 

de una misma:- p.rofesión, oficios o especialidades similares 

o conexas·,- coti:sti tuída exclusivamente para el estudio 1 mejora

miento y defe~~a:de. l~s_intereses de su profesión". 

El 'Legislador del 31 sólo volvió a variar levemente 

el texto anterior y_ el artículo 232, quitando la palabra-

(53) Ibidem. p. 682. 
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"exclusivamente" y "profesión", en vez de ésta agregó comunes. 

·Más clara y completa que las anteriormente. citadas, 

asi como la .definición de la Ley Federal del Trabajo de :1931, 

lo es la definición .que· nos da el articulo 356 de l.a Ley. Fede

ral del Trabajo actual. 

Desde entonces se· ha repetido en nuestro derecho, 

solamente la fracción xvr · 'del articulo 123; se refiere a 

la asociación . profesional y al sindicato como si se tratara 

de agrupaciones diferentes, pero de la posterior reglamentación 

que de esta ·fracción se ha hecho, se entiende que el constitu

yente se refirió·~ .:ia misma institución, la confusión cread.a 

tiene su origen en la carenc~a de antecedentes doctrinales 

y jurídicos ,con que_ se encontró el constituyente de 1917, 

al reconocer .el '·derecho colectivo del trabajo, que solamente 

se guió ·a~•- ~e~isl~r' en esta materia por el anhelo de justic.ia 

para las clases necesitadas, que era lo menos que p¿dian espe~· 

rar de tan 'cru~~ta relioiüción • 

. - ·' ··. ''- . . ' ·> 

La, L:y; Jede~·alo;d~i·- ~Tr~b~Jo'¡-· de~d·i·- sÜc-- cr-ea'ción, y 

aún después d~· las reioi~as ~~~ ha ·t.e~id~ i siempre se ha refe

rido a las asoci;cio11es<de f.;a~aj~~o;es o empresarios, regla-

mentándolas como. sindicatos de trabajadores o patronales. 
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Es por ello que en este trabajo utilizaremos indistin-

tamente ambos con.ceptos, puesto que cuando se habla de asocia

ción profesional se hace referencia al sindicato. 

II. TIPOS DE SINDICATOS 

Articulo 360.- "Los sindicatos de trabajadores pueden 

ser: 

I. Gremiales, los formados por trabajadores ··.de una 

misma profesión,· oficfo o especialidad; 

II. De empresa, los formados por trabajadores que 

presten sus servicios en una. misma ei:ipres,a; 

III. Industriales, los formados por trabajadores 

que presten sus servicios -·en· dos . o. má.s empresas de la misma 

rama industrial; 

·.\ . "' 
IV. llacio'nales ... de industria, los formados por traba-

jadores que presten sus s.ervicios en una o .vari·as empresas· 

de la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades 

Federativas; y 

V. De .oficios varios, los formados_ por trabajadores 

de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán consti-
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tuirse cuando en el Municipio de que se trate, el número de 

trabajadores.de una misma profesión sea menor de 20". 

Del art.iculo anteriormente tratado, podemos afirmar 

que: s'indicato ·:arem.ial, presenta el inconveniente de dividir 

a los trabajador~s¡ ya que no les interesa resolver los proble

mas y los· fines .. que competen a otros grupos distintos, que 

en el fondo ~cin. los .mismos; por esta razón el sindicato gre:.. 

mial tiende a···desaparecer para ser sustituido por otras formas 
. - ·- . -·· -

más evoluc:l.on¿das,:. para des~rrollar las actividades que estén 

de acuerdo ·para <1a··. verdadera resolución de sus problemas, 
- : __ '.-:_·_._.¡._.·_ . -

y una mayor pr'o.te.cción. de sus intereses. 

El sindicato de.empresa, descansa en la idea de traba

jo común en . ·la '•·misma negociación o empresa. Esta forma de 

sindicato··elimina .los inconvenientes que presenta el sindicato 

gremial, ya que pugna por la unión de los trabajadores, y 

por encima ·de los intereses profesionales se encueritra el 

interis ~el hombre que trabaja; es decir, esta forma sindical 

llegará. a. conseg11.ir . sus propios fines al igual · qu·e los demás 

compone.ntes' del ·sindica to, pugnando tanto por ·una justicia 
e'-_:___·-.-;:--=- .:·• 

general~· como por la igualdad· de acuerdo con: los ·intereses 
1 • ' • ' • 

propios .de la aso6iació~ de. los trabaj;,dores. 

El Sindicato· industrial, como forma. más· avanzada 

de sindicación, pretende eliminar las desventajas que presenta 
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tanto el gremial como el de empresa, que virla a los t1·abajado

res de cada negociación, uceptundo el principio directo1· del 

sindicato de empresa, o sea, que los trabajadores podrán siem

pre sin otro título que su mismo carácter de trabajador, conse

guir la unión de los trabajadores de varias negociaciones 

con la única condición de que pertenecen a una misma rama 

industrial·. 

Las vemtajas- de esta forma de sindicación son múl ti

ples, ya que _ tierie una visión más amplia de los intereses 

de los - obreros. ;,:j;, _-oportunidad de llegar a formar unidades 

nacionales¡'. Ü> --~Üe :d~~í-~ como resultado un mejoramie.nto ·con 

las distintas :rei~ciones de las agrupaciones, tanto - en lo 
,. ·-:. 

que se refiere - a· los que establezcan entre sí .cómo las que 

surgen ·con-otra.a organizaciones distintas, así como· .estii.bl'ecer 

condiciones económicas generales como la unificación de· sala

rios en· todo el territorio de la República, que ·e'n· la· actuali

dad presenta problemas que son imposibles de resolver mientras 

prevalezcan los sistemas de sindicación _.que se· usan_ entre 

los trabajadores. 

La desventaja en esta clase' de e: asÓciación;~ es- que 

hallándose estable~id~s las empresas: en : dive;sas locaÚdades' 

los problemas·de cada 11no sonmuydistint~~ y el ~~miÚcentral 
del sindicato puede actuar en for~a equivocada por desconocer 

esas peculiaddades. 
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Los Nacionales de Industria, son los formados por 

trabajadores que prestan sus servicios en una o varias empresas 

de la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades 

Federativas. 

Las causas que originaron el surgimiento de este 

tipo de organización son: El desarrollo industrial del país. 

Su meta es agrupar a todos los trabajadores que están 

dispersos o aislados en un solo sindicato, uniendo_ así a un 

número mayor de trabajadores y por consiguiente ·con mayor 

fuerza. 

Estos sindicatos abarcan una parte considerable 

de la industria. A este tipo de agrupaciones .se"les ha'~ritica-
:.~ '<"-:_ -;· . :;_ .... ,-.--: .' .-: . - ·. _. -~ 

do en cuanto a los. intereses .que p.ersiguen diciendo que,. se 

ha abusado de su constitución, p'úes;.~na··vez .que- se'h~-justifi

cado la existencia de centros de ~trabajo ~n::dos ~ más-' Entidades 
- ·: ,..-

Federativas/ya. no, to~an ·~!l;cl~en¡~'iB. .áuperaciórtde.los Sindi-

catos primarios';>.d~do-éÍ.• :g~,,:n·núOlér~~ de, sus ;~~~~b'~os.•ico~ que 

cuenta.· Además; :_~prime'rl)~ se ~B.ée~el-: registro id lic agrupación 

y con p~:terioj~d~~ se busca ati'mento ·• del número de sus 

agremiados' por-'io. que_ en cuanto' a 's~ j~~p~~sión-~~ es lógica •. 

ni tAcnica la.forma como actúa~. 
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El Sindicato de oficios varios, es una situaoi6n 

particular en algunos lugares de M~xico e11 que existen pequefias 

industrias, en las que los trabajadores que prestan sus servi

cios 110 sier.ipre pueden reunir el ilÚ.noro fijado como mínimo 

por la ley. 

Estos sindicatos s6lo ~odrán coastituirse 

en la r.mnicipalidad de que se tc·ate, el núrrnro de obreros 

de un 11lislilo 5r-3mi::i sea menor al que &stablece la ley, situación 

que se debe procurar desaparecer por las condiciones de desven

taja ea que se encuentran colocados frente a orga¿1izaciones 

poderos.as, tau to por el número de 3Us co;.1ponentes co:.10 por 

la diferencia de su poder econ6raico, situaci6n que se remedia

ría con lu. constitución y regla:nentacióa de sindicatos indus

triales de carácter debidamente reglamentados por la ley. 

III. REQUISITOS PARA LA FORMACION DE SINDICATOS 

Siendo el Sindicato una persona jurídica, lógica¡nente 

deben reunir ciertos requisitos para su constituci6n. 

Los autores clasifican estos requisitos en dos grupos, 

de fondo y de f6rma: Se incluyen en los priaeros, los requisi-. 

tos que se refieren a la constitución del 1'1s .. 10 grupo; a las 

calidades de las personas que puedan participar en la organiza

ci6n de iln sindicato y a las finalidades del grupo. 
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Forman parte del segundo grupo, los requisitos forma

les reclamados poi· la :Ce;¡ para otoi•qar l'ida j ur1dica a los 

sindicatos. 

Para objeto del presente trabajo, seguiremos la clasi

ficación propuesta por el Doc to1· Mario de la Cueva, en razón 

de la minuciosidad de la Ley Mexicana, y es la siguiente: 

Requisitos de fondo, que son los 

a la Constitución misma del grupo y a sus 

que se refieren 

finalidades. Son 

los requisitos esenciales, sin los cuales no puede existir 

la asociación profesional. 

Requisito en cuanto a las personas y a las calidades 

y circunstancias con que pueden intervenir en la formación 

de los sindicatos. Y en tercer tlrmino ;¡ 6ltimo, los requisitos 

formales. 

1. REQUISITOS DE FONDO 

Los requisitos de fondo se :·efieren a la finalidad 

del sindicato,, que es el estudio, mejoramiento y defensa de 

los intereses del conglomerado obrero o del grupo patronal. 

Una asociación que persiguiera una finalidad distinta, no 

sería un sindicato y no quedaría regida por la fracción XVI 

del artículo 123 Constitucional. 
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2. REQUISITOS EN CUANTO A LAS PERSONAS 

La libertad y el derecho de Asociación Profesional 

se extiende a tod~s los trabajadores sin distinción alguna, 

es suficiente ser su,j eto de una relación de trabajo, para 

quedar ampurados, por el artículo 123 de nuestra Carta Magna. 

La ley exige un mínimo de veinte traba,jadores para 

que pueda constituirse un sindicato. El artículo 364 de la 

Ley, que es el que se refiere a esta materia, indica precisa

mente que los sindicatos deber6n constituirse con veinte traba

jadores en servicio activo o con tres pa trenes, por lo menos. 

Para la determinación del número :uínimo de trabajadores, se 

tomarán en consideración aquellos cuya .!"'eluc.!.6n de trabajo 

hubiese sido rescindida o dada por terminada, dentro del perio

do comprendido entre los treinta días anteriores a la fecha 

de presentación de la solicitud ele registro del sindicato, 

y en la que se otorga éste. 

En nuestro país, la limitación mínima respecto al 

n6mero de integrantes de una agrupación profesional, no descan

sa sobre una base _sólida: que justifique tal requisito, es 

más, se ha considerado- que el habeL· señalado un mínimo de 

trabajadores para que puedan constituir una asociación profe

sional, tiene bastante ·de arbitrario, pues bien se pudo haber 

señalado en iguales condiciones¡ quince, cuarenta o cincuenta 
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socios como mínimo. 

El Doctor de lu Cueva opina "El nlimero veinte parece 

habe!' adquiI'ido cieI'to prestigo, en ViI'tud de los antecedentes 

del UI'ticulo 291 del C6digo Penal Franc6s 3egin sabemos, prohi

bi6 las asociaciones de m~s da vei11te persona3. La Ley France

sa de Sindicatos PI'ofesionales de 1884, en su artículo segundo, 

dijo que los sindicatoo p!'ofesionales con mis de veinte peI'so

nas, podI'in funcionar libremente• (54). 

La I'egla general es que todo trabajador puede ingre

sar a un sindicato. 

El artículo J62 de la Ley Federal del Trabajo, dispone 

que pueden formar parte de los sindicatos los trabajadores 

mayores de catorce aftas. 

Las mujeres trabajadoras pueden formar parte de un 

sindicato y participar en su administraci6n y direcci6n. 

De conformidad cori el articulo J6J de nuestra Ley, 

no pueden ingresar en los sindicatos de los demás trabajadores, 

los trabajadores de confianza; la e:<posici6n de .motivos del 

(54) De la Cueva, Mario. Op. Cit. p. JJ6. 
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proyecto de ley, a este respecto establece que, tal prohibici6n 

no implica el que dichos empleados puedan for:nar sindicatos 

especiales. 

3. REQUISITOS DE FORMA 

Estos requisitos se encuentran consagrados en el 

artículo 365 de la Ley. La f1·acci6n I habla del Acta de la 

Asamblea Constitutiva, lo que indica que esta reunión es el 

primer paso para la organización de un sindicato. No exige 

formalidad alguna para la celebración de esta asamblea; los 

trabajadores de la empresa o región se reunirán, discutirán 

y votarán la formación de la Asociación Profesional. Para 

la legalidad de esta asamblea se requiere únicamente que los 

trabajadores estén libres de la influencia del empresario. 

La fracción rI del artículo 365 impone la obligación 

de realizar una lista con el número, nombres y domicilio de 

sus miembros y.domicilio de :1os patrones, empresas o estableci

mientos en los ·que .se.: prestan los servicios. 
'.'¡ 

Estatutos; Elemén{o' p'iimo~cti!lr de· la ;;ida. sindical, 

no se concibe un' ·~¿di~:at;:. sin su respectivo estatuto. El· 

de ter.mina .16s : Ún~s ,· ·o:bj eÜ ~ds·, medios para su funcionamiento, 

los mecanismos de' su ac.tividad, las relaciones ·co.n sus· miembros 

y los terceros, todo lo que ello hace a la normal .marcha de 
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la institución. 

La fracción III del artículo 365 de :!.a Ley, impone 

a los sindicatos 

de sus esta tutes; 

deben contener. 

la obli¡;ación de 

el artículo 371 

1·emi ti!· copi<i autorizada 

señala las cláusulas que 

Los trabajadores que vayan a constituir un sindicato, 

f'ormularán sus estatutos conteniendo los siguientes elementos: 

I. Denominación que los distinga de 101 demis. 

II. El domicilio, o sea el lugar en que legalmente 

puedan trata!' todos los asuntos que les afecte, inclusive 

donde se ·debe notificar cualquier resolución oficial o adminis

trativa. 

III. Su objeto, no puede ser otro que el señalado 

en el artículo 35.6, o sea, el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus intereSes. 

IV. Duración. Deberá indicarse si el sindicato se 

constituye por tiempo indeterminado o a plazo fi,jo o por obra 

determinada, la Ley dispone que cuando no exista disposición 

sobre esta materia, se entenderá que el sindic<ito fue consti-. 

tuido por tiempo indetePminado. 
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V. Condiciones de admisi6n de sus miembros. Precisa

mente, es al señalar este requisito en donde debe ubicarse 

que las condiciones de admisión en for::ia alguna no coarten 

o limiten los derechos bisicos de la peraona humana. 

VI. Obligaciones y derechos de lo3 asociados. La 

disciplina siridical, a6n la mis rígida, debe tener como límite 

los marcos- legales. 

VII. Motivos y-pr_ocedimientos de _expulsión y_ correc

ciones discipÚriarias. Los mi_embr_os' del sindicato solamente 
' .-:_ ,'.'-<. ,_-,: '.:_··, 

pueden ser exp_ulsados _de él, cumpliendo la-s _ sigui_entes- normas: 

a) La 'Asamblea de Trabajadores se- reuniri _para_ el 

s6lo efecto de conocer de la expulsi_ón. 

b) Cuando s_e trate de - sindicatos integrados por 

secciones, el procedimiento de expulsión se llevari a cabo 

ante ln Asa~blea de -ia __ sección correspondiente, pero el acuerdo 

de expulsión d_eberá someterse a la decisi6n de trabajadores 

de cada una de las secéiones q_ue ,integren el sindicato . 
. - - "~-'-- --~- ·----- - -

c) El"- trabajador afectado será oído en defensa,• 

de conformidad con_ las disposiciones contenidas en lo~ estatu-

tas. 
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d) La Asamblea conocerá de las pruebas que sirvan 

de base :il procedimiento ;: de las que afre"ca el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar 

ni emitir su voto por escrita. 

1') La expulsión deberú se1· aprobada par la mayoría 

de dos terceras partas del total de los miembros del sindicato. 

g) La expulsión sólo podrá dacretarae para los casos 

expresament-e consignados en las estatutos, debidamente compro

bados y exactamente aplicables al caso. 

VIII. Forma de convocar a Asamblea, 6poca de uelebra

ción de las Ordinarias y Quórum requerido para sesionar. 

En el caso de que la ::lirectivn no convoque oportunamente a 

las Asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores 

que representen el treinta y tres por ciento del total de 

los miembros del sindica i;o a la sección, por lo menos podrán 

solicitar de la directiva que convoque a la Asamblea, y si 

no lo hace durante un t6rmino de 10 días, podrin los solici

tantes hacer la convocatoria, en cuyo caso para que la Asamblea 

pueda sesionar y adoptar resoluciones, se !'equíere que concu- ~· 

rran las dos terceras partes del total de los miembros del 

sindicato o de la sección. Las resoluciones deberán adoptarse 

por el cincuenta y uno por ciento del ::otal de los miembros 
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del sindicato o de la sección por lo menos. 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva 

y número de sus miembros.' 

X. Periodo de duración de la directiva. 

XI. Normas para la, ~dministración, adquisición y 

disposición de l~s bienes, .PS:trfnrnni'o del .si:ndica to. 

Como ·ei. ·,s:Í.~dica~o,· .para poder cumplir sus funciones, 

necesita de elementos para ello, como bienes muebles e inmue

bles, personal, etc., es lógico que debe tener los medios 

económicos· para obtenerlos y continuar su objetivo. Por ende, 

el patrimonio es un elemento esencial para el .sindicato. 

XII. Forma de pago y monto de los actos sindicales. 

Se acostumbra dejar en un tanto por ciento sobre el· salario 

del trabajador, porcentaje que debe ir en proporción al sueldo 

que perciban de l'a empresa, es .decir, deben ser equitativos 

a sus ingresos, contando descuentos-que pueden ~er considera-
. ' ~- . ' 

bles o gravosos par~:jl_trabaj~dor~ 

.::; "· 
La cuota sindical 

'> 
ti.ene' como .justificación 1 

el sindicato puede ·subsis.tir y cubrir sus necesidades primor

diales derivados de su actuación. 
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XIII. Epoca de presentaci6n de cuentas. 

XIV. Normas para la liquidaci6n del patrimonio sindi

cal. Deberá acordarse en una Asumblea General Ordinaria o 

Extraordinaria según se presente la situaci6n, que amerite 

su liquidación y en la cual ae cumplirá con todos los requisi

tos necesarios pura su legalidad y validez. 

XV. Las demás normas que apruebe la Asamblea. 

El Acta de Elecci6n de lu Directiva. "Este formalismo 

esti seftalado en el artículo J65, fracci6n IV, pero es posible 

que la elecci6n se lleve u cabo en la misma Asamblea Constitu

tiva, lo que dará por resultado que las do[: actas se fusionen. 

Sin embargo, las elecciones posteriores tendrán que hacerse 

constar en otras tantas actas. En cada ocasión de cambio de 

directiva, deberá remitirse a la autoridad registradora una 

copia del acta a efecto de que puedan los recién electos repre

sentar al sindicato" (55). 

El Derecho -de los Trabajadores de Confianza a_ formar 

Sindicatos. 

(55) Ibidem, p. 337. 
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La fracción XVI del artículo 123 Constitucional esti-

pula que: 

"Tanto los obreros como los empresarios tendrán dere

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.• 

Articulo 183.- "Los trabajadores de confianza no 

podrán formar parte de los sindicatos de los demás trabajado-

res ... '' 

Articulo J6J .- "No pueden ingresar en los sindicatos 

de los demás trabajadores, los trabajadores de confianza. 

Los esta tutes de l.os sindicatos podrán determinar la .condición 

y los derechos de sus miembros, que sean promovidos a un pues

to de confianza". 

En est.os dos ·articulas transcritos de la . J,ey 

Federal del Ti;abajo; encontramos una de las limitaciones que 

impone nuestra ·.Ley:;;~ los ·trabajadores de. confianza, al impe

dirles que se unan·'~C>n.'~¿.s compañeros de ¿;abajo que no son 

de confianza •;ar~ 1ubha~_ .. Ünidbs f hace/.:va.:J.¡,;. csu~ d~re6hos. 
Trueba Urbi.na; ma~i;iesta que El Maestro los trabajadores~ 

'\, 
de confianza; .están· idéntiricadós con el patrón y no pueden 

tener la concienc.ia ·.-~evolucion~ri'a de la clase obrera, dada 

la naturaleza· de las labores. que éstos desempeñan. Ho estamos 
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de acuerdo con el Maestro 1'1'ueba Urbina, pues esta clase de 

traba,j adores al igual que el 11 amado obrero, en la actual id ad, 

tienen lus ::iisma.s necesidadeB y ambiciones, ya no es como 

en el pasado que formaban una clase privilegiada dentro de 

la empresa, por el contrario, en la actualidad son los trabaja

dores más desprotegidos de la empresa y la propia Ley Federal 

del Trabajo, pues esta 6ltima le impone una serie de restric

ciones indebidamente. 

Miguel Cant6n Moller, nos dice: 

"Otras opiniones seftalan que esta divisi6n creada 

por la Ley para los efectos de la sindicalizaci6n viene a 

crear una más profunda di.visión, casi podríamos decir, un 

enfrentamiento entre los trabajadores de confianza, llamado 

de •cuello blanco•, y los trabajadores que no lo son. Ahondar 

divisiones entre clases es contrario al objetivo del derecho; 

la divisi6n y el enfrentamiento no pueden crear paz industrial, 

que es el objetivo general y definitivo del derecho de trabajo. 

Tal vez fuera más recomendable encontrar __ medios_ de 

permeabilidad social entre los dos grupos de trabajadores, 

ambos dependientes del empleador, que no solamente daría mayor· 

!'uerza a la organizaci6n sindical, sino que permitirá a los 

trabajadores de los grupos de menor nivel aspirar a pasar 
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a los de dirección" (56). 

Como ha quedado estableeido el :utículo s2. de la 

Ley Federal del Trabajo, reconoce el caracter de "trabajadores" 

a los de confianza, y como tales la fracción XVI del artículo 

123 les garantiza su derecho a coaligarse para la defensa 

de sus intereses comunes. Sin embargo, consideramos que es 

necesario que en nuestra ley se establezca en forma clara 

y específica, la forma en que los trabajadores de confianza 

pueden formar sus sindicatos, sefialando en su caso los requisi

tos especiales que éstos deben reunir o aclarar en forma d§. 

finitiva si son los genéricos. 

Una de las razones principales para que este tipo 

de trabajadores forme su sindicato, es el hecho de que puedan 

celebrar contratos colectivos de trabajo, pues como es sabido, 

es en este tipo de contratos en donde se obtienen mayores 

prestaciones para los' trabájadores que las consignadas por 
- - .t 

la ley y no hay~motivb por el cual dichos trabajadores queden 

excluidos de este beneficio. 

(56) Cantón Mollar, Miguel. "Los 
Ley Laboral Mexicana". 1ra. 
y distribuidor. p.p. 34 y 35. 

?rabajos 
Edición. 

Especiales 
Cárdenás, 

en la 
Editor 
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r.ONCLUSIO'IES 

Primerq: 

•s •n ctonde por primer• vez es utiliz•do el t•rmlno tr<J.b•j•dor 

d.":} confiq11ztt, oci.r'\ 11qcer r~r~r~r¡ci'l " ·1-:¡uellos tr1:1.htJ.,l 11dores 

iu~ 9or ~1 ouesta q~e jss~mµ~fiqbqn ~rq n9cgsqrlq lq confi.~n~• 

d•l o'ltrón. 

Sei;und•: L'l L<>v Feder•l :lel 'fr1lo<J..10 'le 1'l31 qdoot'l 

~1 tgrmi.n" t.r!ib'9..ir:i.dor :le:; l'.!onfiqnz"-t, 1'l~ surP-i..., nor µrimi:!:rJ\ 

V~'?. en lq conv~nción de 1.~11.shi.ngton, ~in q_ll"l s~ diera una 

d~fi.nición del mismo, s1.~11do !Jlencionq(1q l~y, :1~ un'i mqnsr'i 

~SC'.lqtq. 

En ~1 11ntsproy~ct'.l d~ l'l L~y Federql del 

Tr'lb!l,io cl~ 19ó8 ~s '3!'1 dond<=:! 9or nri.:n9r11 v~3 nuestr'l. l'3gisl11-

c i6n oretend~ ~n form~ s9ri.g y form~l tr'9.t~r al t4rmino tr~bq

.if:ldor de conf"i'-lnZ-'l ~1 =;::Jñ'2.lqr 11n11 s9ri~ rla ·funciones qu.e son 

'lolic'lhle$ 7:<clusiv'l.mente • los m.,!lcionados tr9.h'i,j"!dores 

d.::! confi.~nz~. 

Nu~strJ:t L9V Fl3ri.er9.l del Tr!'lb1:t.io i:?n vi.Ror, ... 

'll tr'lt'lr .gl término l:.r"1b'l.i!:!.dor r-1~ confi.11nzq, no oreci.s'l '31 

conc9pto de dic"lo ttno rl9 trqh11.io, si.nn que 10 citra en formi:i 

2'en9ri':!q, lo ~·.l~ '.J"?!'~it"'1 1'.1~ ::-::t~ -z~ ":td'lnt.!? ?.. l'l.::J n""!c~si.d"ld~s 
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Quintq: En nuestr11 1'3~isl~ci6n no qxiste ung diferen

cia clqri.i .y específicq entre lo q·1e es 11n tr11lJqjcidor de con

fi9.nZ9. y lo que se denomin'l como Ri:!pt'esentr.inte d~l P':l.trón, 

'1 nuestro juicio pensqmos, q 11e debsr{q ~stgblec~rs~ cl~rqmente 

y sin lu~9.r 9. dud11s la diferenciq existente entre ellos. 

Sexta: Constder'1mos que qquellos ~.rq~q.iqdores que 

ejerzi:ln funcio!1es de Dirección y ~ue te"l~an facultqcles 911ra 

contrqtar, dasoe~~r, \estqblecer condiciones de trqb11jo, deberan 

ser considerados represe~tantes p9.tronsles, sin ser consider~-

dos tr'lb'lj'ldores .de c6nfisnzs. 

Septi'.11" '·· .Los Tr'lba,jadores d• e onfi'lDZ'l deben ser 

exclusivi:1.mente ~:quellos qu~ !?ºr lcis 19.bore·s .que desempeñ9.n 

requieren de di.scr9ci0n e!1 su trgbajo y como su nombre lo 

est'lbl'Oce, .eL p!itrón les ten:¡;¡" l'l si¡¡uiente confianz!l 

enc11r~~r.l~s situaciones dglic9.di:is de lci emµr9sci, pero sin 

que estos -tomen dgsiciongs-que qf~ctsn gl mqngjo del~ emµresq 

como gn el c'iso de los reµrgsgntqntes !J11tron9.lss que µusden 
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tomar desiciones extraordinarias. 

Oc tu va: Co:1sidera:4co que ~Js 11or demás arbitrario 

lo establecido en los artí·~alos 49 J 125 de la Ley Federal 

del Trabajo, en virtud de que basta dar a.ia liquida e ión para 

que de .aanera por <le¡¡1ás :1rbit:. ... .iri·1 3e de,j~ sin einpleo a un 

Trabajador da confia~za, sia i~portar el que ~ste 3e haya 

co~ducido con honestidad J en For:na reaponsuble aa el dese~pefio 

de sus ls.bores, sienclo nuf'icient..:.) ·1ue ~1 p:1trén r.1u.nifieste 

que le ha perdido la confianza para qua este sea despedido. 

Novena: Con la llarauda '1Perdida de la Confianza 11 

se esta atentando de i:na :nanera injusta cont.:-a los derechos 

del traba,jador de e:)nfinnza, ;¡a l'..le ¿eneral1:!e~1t.e el térr.iino 

se utiliza para no lograr una estabilidad en el puesto o lugar 

en el :¡ue se e¿1cueatr:i dese.u!Jeñundo 3us labores, evi tanda 

~sí la posibilidad de que genere y logre una deteruinada anti

guadad en la e.:ipresa a estableci1.li1::utto paru la cual preste 

sus servicios. 

Deciua: El artículo 181. tle la Ley Federal del Trabajo 

que a la letra dice: 

''Las condiciones de trabajo contenidos an el contrato 

colectivo que rija en la eill9rdsa o estableci~iar1to se extende

:::·an a los Tr1baj adores de Confianza., sal va disposición en 

contrario consignada en el ~isuo coi1trato colectivo''· 
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Mism'l. que consider11mos, que se deben de omitir las 

pal•br'l.s "Salvo disposi.ci6n en contr•rio" ya que el encontrarse 

pl9.Sm'ldfls en nuestra ley '>St'ls pal'lbr'l.s, dej'l sin efecto la 

protecci6n e igu!\ld<td ds derec.lios y condiciones de qu.e deben. 

gozar loa Trab.'l,j.¡_·dorés· de canfi!lnza. 

Deci.m'l · Prfmer'l: Nuestra Constituci6n consaRr!l· en 

su fr1tcci6!1 XVI ak1 \.~tículo 123, el derecho de las Tr~bajado- • 

res p9.rc:L -~·011l·¡::g,q-~~~~·-~.,~:n,:.-:-~f~rensa ·-·~e - s~~ 

_r;,;~.,ci6n ';d" . ~indlcÚos de 

_; • _·.oc· ;:·-

Decim'l:• -·s:egund'l.: ·Es indisperis'l ble que se'··. consagre 

en nues tr'l .ley'·. en .•:f;,rm.'l precis'1 el dárecho de los ·Trab'l,j!ldores. 

d" confi'lnza de .form~r sindic'ltos en defensa' de sus derechos 

como S<l encuentr11 estable~·ido .en nu'estroord<rnamien to Consti. tu-

cion~l. 
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